
 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

No. 110014003023-20010148200. 

 

Frente al poder allegado por la demandante, no se reconoce 

personería jurídica a la profesional, teniendo en cuenta que por auto 

del 30 de julio de 2012 ya se realizó dicha actuación. (pag. 143. Arch.1). 

 

De otro lado, se ordena la actualización de los oficios ordenados 

en el auto del 06 de abril de 2015, que termino el asunto de marras por 

desistimiento tácito (archivo 01 pág. 157 -162). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

 

CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023200500349 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se ordena que por secretaría proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en numeral 3° del auto de fecha 19 de enero de 2011. 

Ofíciese como corresponda.  

Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 11001400302320140012600. 

 

Teniendo en cuenta la documental que antecede aportada por 

la interesada Andrea Cano Cabezas, se puede evidenciar en el 

certificado de libertad y tradición del rodante de placas HCT-406, que 

no registra medida de embargo vigente proveniente de este despacho 

judicial, sin embargo, si se observa cautela decretada por el JUZGADO 

28 CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN DE BOGOTÁ quien avocó 

conocimiento del asunto de marras según proveído del 11 de abril de 

2014 visto en el archivo 01 pág. 17 del cuaderno 2º, y decretó el 

levantamiento en proveído del 25 de julio de 2014 (pág. 25 cuaderno 2º) 

 

Así las cosas, no es procedente realizar la actualización de 

oficios que depreca.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

 

CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003056201400547 00 

Atendiendo a la solicitud de la parte demandante, en los términos 

del numeral 2° del artículo 116 del Código General del Proceso, se 

ordena que por secretaría proceda a desglosar a su favor el contrato de 

arrendamiento base de la presente acción restitutoria. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20150086200. 

 

En atención a la solicitud que antecede, la misma se agrega a 

los autos para ser tenida en cuenta en la oportunidad procesal 

pertinente, de igual manera se advierte que el Despacho se encuentra 

a la espera de las contestaciones que realicen las partes exhortadas en 

auto del 30 de septiembre de 2022, cuyo enteramiento se materializó 

de acuerdo con los oficios 04100, 04101, 04107, 04106, 04105, 04104, 

04103, 04102 y 04099 de fecha 30 de septiembre hogaño.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003069201501279 00 

Vencido como se encuentra el término conferido en auto anterior 

y toda vez que la rendición de cuentas presentada por la liquidadora 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN.  

Ahora bien, en razón a que se cumplió con el objeto del asunto 

de marras, en los términos del inciso 2° del numeral 4° del artículo 

571 del Código General del Proceso, se ordena la terminación del 

proceso patrimonial y el archivo de las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023201700505 00 

1. Atendiendo a la solicitud de emplazamiento de la 

demandada MARÍA PATRICIA QUINTERO TOVAR, el libelista a estese 

a lo resuelto en auto adiado el 30 de septiembre de 2022. 

 

2. Ahora bien, frente al poder memorial arrimado, se observa 

que se trata del mismo adjuntado con la demanda, frente al cual el 

abogado Mario de Jesús Cepeda presentó su renuncia y fue admitida 

mediante proveído calendado el 12 de enero de 2018. 

 

3. En consecuencia, se le REQUIERE por ÚLTIMA VEZ, para 

que allegue NUEVO poder especial que lo faculte para actuar en el 

asunto de marras (art. 74 CGP). 

 

4. Por secretaría continúe contabilizando el término conferido 

en auto anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20170092000.  

  

En atención a la documental que antecede, cítese nuevamente 

a la audiencia de que trata el artículo 372 y de ser posible aquella del 

artículo 373 del Código General del Proceso.,   

Señalando para tal fin la hora de las 9:30 A.M. del día 

DIECISEIS (16) del mes de ENERO del año 2023. 

Sobre las pruebas decretadas téngase en cuenta las ordenadas 

en proveído del 02 de febrero de 2022. 

Así mismo, en los términos del artículo 7° de la Ley 2213 de 

2022, se cita a las partes para que concurran personalmente a través 

del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la inspección judicial 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

 NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20170108000. 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y teniendo en cuenta que la abogada KARLA JASMINE MUÑOZ 

MOLINA, no se pronunció en punto de la aceptación del cargo para el 

que se designó en auto de fecha 22 de enero de 2020, de conformidad 

a los parámetros establecidos por el numeral 7º del artículo 48 del C.G 

del P., el Juzgado procede a RELEVARLA. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM del demandado RENE 

GARZÓN DAZA a la togada KATHERIN LOPEZ SANCHEZ quien actúa 

como abogado en algunos de los procesos que cursan en esta Sede 

Judicial, entre ellos el proceso número 110014003023-

20220084500, quien puede ser notificada en el correo electrónico 

NOTIFICACIONESPROMETEO@AECSA.CO; y en la dirección Av. 

Américas No.46-41 de Bogotá. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20180012200. 

 

Atendiendo la solicitud de títulos que antecede, se le indica al 

memorialista que a la fecha no existen dineros en depósito judicial 

constituidos para el asunto de marras, de acuerdo con el informe visto 

en el archivo 15 de la encuadernación principal.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Coomeva S.A. 

Demandado: Itamae Sushi & Teppan Bar Ltda.  

Decisión: Sentencia  

Número: 110014003069201800297 00 

 

Se procede a proferir el correspondiente fallo de instancia, 

respecto del proceso de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

- Petitum: 

 

La parte demandante, actuando mediante apoderado judicial 

presentó demanda en contra de Itamae Sushi & Teppan Bar Ltda. y 

Rosana Velasco Chaves, para que por los trámites del proceso ejecutivo 

se librara mandamiento de pago por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.500.000.oo M/cte, por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré No. 00000001668. 

 

2. $315.967.oo M/cte, por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el citado pagaré. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1° de marzo de 

2018 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 

4. Por la suma de $43.916.661, por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagaré No. 00000001660. 

 

5. $2.606.141.oo M/cte, por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el citado pagaré. 

 

6. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1° de marzo de 

2018 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  



 2 

- Supuestos fácticos: 

 

Como soporte de las pretensiones instauradas, la parte 

demandante señaló que Itamae Sushi & Teppan Bar Ltda. y Rosana 

Velasco Chaves, adquirieron un préstamo por la modalidad de cupo 

global con esa entidad por la suma de $7.500.000.oo M/cte y para 

respaldar su pago, suscribieron el pagaré No. 00000001668; que los 

demandados incumplieron con su obligación el 28 de febrero de 2018, 

y; que a pesar de los múltiples requerimientos, se han negado a su 

pago. 

Agrega, que los precitados demandados adquirieron el préstamo 

por la modalidad de operaciones, por la suma de $43.916.661.oo 

M/cte; que para garantizar su pago suscribieron el pagaré No. 

00000001660; que incurrieron en mora en el pago de esa obligación, el 

28 de febrero de 2018, y; que a pesar de haber sido requeridos, no han 

realizado el pago de las obligaciones a su cargo. 

 

- Trámite Procesal: 

 

Librado el mandamiento de pago en providencia del 21 de mayo 

de 2018 por parte del Juzgado 69 Civil Municipal de Bogotá D.C., la 

demandada Rosana Velasco Chaves se notificó personalmente de la 

orden de apremio librada en su contra el 1° de febrero de 2019. 

 

Con auto del 4 de julio de 2019, se avocó conocimiento del asunto 

de marras por parte de este Juzgado. 

 

Mediante proveído adiado el 28 de enero de 2020, se dispuso el 

emplazamiento de la demandada Itamae Sushi & Teppan Bar Ltda., lo 

cual se hizo efectivo con la notificación de la curadora ad-litem el 30 de 

marzo de 2022, quien dentro del término de ley, contestó la demanda 

y propuso excepciones de fondo que denominó “Acuerdo de pago de uno de 

los demandados sobre las mismas obligaciones que se cobran a la sociedad que 

represento” y “los efectos del acuerdo celebrado deben aplicarse a la sociedad 

demandada”. 

 

El 6 de octubre de 2020, el Centro de Conciliación Arbitraje y 

Amigable Composición Asemgas L.P., admitió la solicitud de 

negociación de deudas de la demandada Rosana Velasco Chaves, por 

lo que con auto del 12 de enero de 2021, se dispuso suspender el 

proceso en su contra y continuarlo frente a Itamae Sushi & Teppan Bar 

Ltda. 

 

Posteriormente, la parte demandante desistió de las pretensiones 

en contra de la demandada Rosana Velasco Chaves. 
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Dentro del término de traslado de las excepciones de fondo 

enervadas por el extremo pasivo, la parte demandante las replicó. 

Finalmente, con proveído calendado el 7 de octubre hogaño, se 

dispuso dar aplicación a lo consagrado en el numeral 2° del artículo 

278 del Código General del Proceso. 

 

II. CONSIDERACIONES 

- Presupuestos procesales:  

Preliminarmente dígase que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se 

advierte causal de nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual 

manera, ejecutante y ejecutados tienen la capacidad para ser parte, el 

objeto del litigio se encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, 

además, este Juzgador es el competente para conocer de él por la 

naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la cuantía del 

asunto. Igualmente se deja constancia que no se requiere integrar litis 

consorcio necesario alguno.  

- Presupuestos sustanciales de la acción ejecutiva: 

 

El proceso ejecutivo en cualquiera de sus modalidades tiene 

como característica especial el dar certeza y determinación al derecho 

sustancial pretendido en la demanda; certidumbre que otorga los 

documentos que se aportan con el libelo ejecutor, esto es, los títulos 

ejecutivos. Para que haya lugar a proferir una orden de pago, el 

documento sobre el cual se finca la pretensión ejecutiva debe cumplir 

las exigencias previstas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso, otrora artículo 488 del Código de Procedimiento Civil.  

 

En ese orden, ejecutivamente pueden demandarse “las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción ...” (lo subrayado 

es del despacho).  

 

Cabe memorar el valor que encierra cada expresión contemplada 

en la norma a efectos de entender el hilo conductor del problema 

jurídico sometido en este asunto, como primera medida la norma 

establece que la obligación -a efectos de acudir a la jurisdicción para 

su ejecución-, debe ser EXPRESA, es decir, que se patentice, que no 

haya necesidad de hacer razonamiento alguno, que no se necesite rodeo 

mental de ningún tipo para inferir del documento la obligación debida, 

o mejor aún que al simple recorrido con la vista aparezca llana la 

misma. Que sea CLARA, o sea, que no lleve a confusión ni a los 

otorgantes ni a los tenedores, expresando diáfanamente quién es el 
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sujeto activo, el llamado a reclamar de otro, y a su vez quién será el 

obligado a su cumplimiento, a avenirse a la satisfacción de la 

obligación. Que sea EXIGIBLE, es decir que la misma este determinada 

en el tiempo mediante día, mes y año, o en cualquier forma de 

vencimiento siempre que esta sea admitida normativamente para el 

título valor, de esta forma el deudor se constituye en mora condición 

que se verifica bien porque es una obligación pura y simple o porque 

sometida a plazo o condición este se cumplió. Que CONSTE EN 

DOCUMENTOS, es decir, que conste por escrito, que sea una obligación 

para el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ella se incorpora, 

a fin de constituirse en una obligación civil y no natural, títulos que se 

caracterizan fundamentalmente en reposar en un escrito. Por último 

que PROVENGAN DEL DEUDOR, es decir que sea este el que estampe 

su firma de aceptación de la deuda a la que se obliga, es el destinatario 

de la acción directa del cobro, y debe ostentar tal calidad de obligado 

directo en el documento base de la acción.  

 

- Caso bajo examen: 

 

Los documentos sobre los cuales se soportan las pretensiones 

ejecutivas, los constituyen los pagarés No. 00000001668 y 

00000001660, allegados con la demanda. 

 

Los citados documentos es de aquellos que la legislación 

comercial ha denominado título valor, con las características del 

pagaré, contenidas en los artículos 621 y siguientes del Código de 

Comercio y en especial las inmersas en el artículo 709 ibídem, los 

cuales se cumplen a cabalidad en el documento vistos a folios 23 y 24 

del cuaderno principal.  

 

Igualmente, revela con claridad las obligaciones contenidas, 

relacionadas con las sumas de dinero ejecutadas en el presente asunto. 

Entonces, resulta de los referidos anexos, que también se está frente a 

unos títulos ejecutivos que reúnen las exigencias del artículo 422 del 

C.G.P.  

 

De otra parte, téngase en cuenta que el hecho de no haberse 

tachado ni redargüido de falso los documentos en los cuales se 

encuentran contenidas las prestaciones demandadas, les da el carácter 

de prueba idónea en contra de la ejecutada.  

 

Concerniente a la exigibilidad, siendo las obligaciones puras y 

simples, las fechas de vencimiento estipuladas en la misma sin temor 

a equívocos, invoca en ellos el cumplimiento de esta característica.  

 



 5 

Así las cosas, como no existe el menor resquicio de duda sobre la 

presencia de las condiciones exigidas por las normas aplicables, 

relacionadas con el mérito ejecutivo de los títulos valores que soportan 

las obligaciones reclamadas.  

 

En virtud de lo anterior, procedente se hace descender al examen 

de los medios exceptivos propuestos por la pasiva. 

 

- Estudio de las excepciones de fondo: 

El curador ad-litem de la demandada Itamae Sushi & Teppan Bar 

Ltda., invocó como medios exceptivos los denominados “Acuerdo de pago 

de uno de los demandados sobre las mismas obligaciones que se cobran a la sociedad 

que represento” y “los efectos del acuerdo celebrado deben aplicarse a la sociedad 

demandada”, los cuales se fincan en un mismo hecho, esto es, que al ser 

admitida la señora Rosana Velasco Chaves en el trámite de negociación 

de deudas, las obligaciones que acá se ejecutan son las mismas que allí 

son objeto de acuerdo, el cual, no se acredita que haya sido incumplido. 

Así las cosas y en aras de desatar la controversia que concita la 

atención del Despacho, de entrada habrán de recordarse los postulados 

del artículo 769 del Código Civil, que prevé: “La buena fe se presume, excepto 

en los casos en que la ley establece la presunción contraria. En todos los otros, la mala 

fe deberá probarse”. 

De igual forma, memórese las disposiciones del artículo 627 del 

Código de Comercio que a su tenor literal reza: “Todo suscriptor de un título-

valor se obligará autónomamente. Las circunstancias que invaliden la obligación de 

alguno o algunos de los signatarios, no afectarán las obligaciones de los demás”. 

 

En el mismo sentido, es útil destacar lo consagrado en el inciso 

1° del artículo 625 del Código mercantil, que prevé: “Toda obligación 

cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en un título-valor y de su entrega con 

la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su circulación”. 

 

Bajo la óptica de esas premisas, es prístino que de acuerdo a la 

legislación comercial el acreedor cambiario puede solicitar el pago a 

cualquiera o a todos los que en un título valor se obligan en un mismo 

grado como otorgantes, a su elección, lo que se sigue, es que en ese caso, 

por el hecho de la solidaridad que de ellos se predica, no se está ante un 

litisconsorcio forzoso, sino facultativo.      

 

Al respecto, el Tratadista Henry Alberto Becerra León ha señalado: 

“por la característica de la autonomía, cada uno de los obligados cambiarios adquiere la 

obligación de pagar el importe del título, por su propio negocio, por su propia causa” 

(DERECHO COMERCIAL DE LOS TÍTULOS VALORES – QUINTA 

EDICIÓN- EDICIONES DOCTRINA Y LEY LTDA. – Pág. 53). 
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Desde esa perspectiva y descendiendo al cado bajo estudio, 

tíenese que los pagarés base de la ejecución fueron suscritos por la 

señora Rosana Velasco Chaves, en nombre propio y como 

representante legal de Itamae Sushi & Teppan Bar Ltda. De donde, es 

palmario que una y otra, la persona natural y jurídica, asumieron el 

deber de pagar las sumas allí incorporadas. Y para que no quedara 

duda de que ello era así, la señora Velasco plasmo dos veces su firma, 

una como representante legal de la sociedad y, otra, como persona 

natural. 

 

De ahí, que no sea posible abrirle pasó a las excepciones de 

mérito invocadas por el curador ad-litem de la sociedad demanda, en 

virtud a que la obligación cambiaria a su cargo se deriva de la eficacia 

de la firma de quien fungía como su representante legal consignada en 

los pagarés base de la ejecución como persona jurídica, de conformidad 

con lo normado en el artículo 625 en mención, sin que dentro de la 

oportunidad procesal pertinente, hubieren sido tachados de falsos.  

 

Luego, el argumento relativo a que con ocasión al acuerdo de 

pago allegado en el trámite de negociación de deudas de la señora 

Rosana Velasco Chaves, no es dable continuar con la ejecución de las 

obligaciones incorporadas en los títulos báculo de recaudo, carece de 

sustento jurídico alguno, no solo porque brilla por su ausencia 

probanza alguna que demuestre que, por tal virtud, las mismas se 

extinguieron, sino porque Itamae Sushi & Teppan Bar Ltda., se obligó 

como codeudora. 

 

De ahí, que sin mayores elucubraciones, emerge nítido que los 

medios exceptivos invocados por el extremo pasivo están llamados al 

fracaso. 

  

Así las cosas, al no lograrse desvirtuar lo pretendido en la 

demanda y carecer de supuesto fáctico y jurídico la oposición planteada 

por la parte demandada, la misma se despachará desfavorablemente, 

así pues, se ordenará seguir adelante la ejecución en los términos 

ordenados en el mandamiento de pago, condenando en costas a la 

pasiva.  

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

  

IV. RESUELVE 
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PRIMERO: Declarar infundada la excepción de mérito “Acuerdo 

de pago de uno de los demandados sobre las mismas obligaciones que se 

cobran a la sociedad que represento” y “los efectos del acuerdo celebrado 

deben aplicarse a la sociedad demandada”, propuesta por la curadora ad-

litem de la parte demandada, teniendo en cuenta para ello las razones 

expuestas en el fondo de esta determinación. 

  

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA seguir adelante la 

ejecución, en los términos del mandamiento de pago de fecha 21 de 

mayo de 2018.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y 

secuestrados, y los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

QUINTO: ORDENAR el avalúo del bien trabado en la Litis. 

SEXTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $3.900.000.oo M/Cte., como agencias en 

derecho.      

 

SEPTIMO: Por  secretaría  REMÍTIR  las presentes  diligencias  
a  la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros 

establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 

2013 y el protocolo implementado por la Sala Administrativa del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles   Municipales   de   la   Ciudad   para   

el   efecto   y   dejando   las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20180039000. 

 

Vencido como se encuentra el término conferido en auto 

anterior y toda vez que la rendición de cuentas presentada por la 

liquidadora se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN.  

 

De otro lado previo a dar aplicación a los preceptos del inciso 2° 

del numeral 4° del artículo 571 del Código General del Proceso, ofíciese 

nuevamente a DATACREDITO EXPERIAN, para que indique el 

trámite dado a los oficios 4051 del julio18 de 2022 y 03727 de 

septiembre 09 hogaño, remitidos a dicha entidad vía correo electrónico. 

 

Envíense las constancias de envió junto con los oficios arriba 

referidos. 

 

 NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso: Reivindicatorio  

Demandantes: Agustín Calderón Mahecha y Clemencia Turizo 

Mancera 

Demandada: María de los Ángeles Romero Reyes 

Número: 110014003023201800408 00 

 

I. ASUNTO 

 

Se dicta sentencia de mérito que corresponde en el asunto de la 

referencia, una vez surtido el trámite de rigor, visto que no hay causal 

de nulidad que le impida desatar de fondo la cuestión planteada. 

 

II. ANTECEDENTES 

Petitum: 

 

La parte demandante, actuando mediante apoderado judicial 

presentó demanda en contra de María de los Ángeles Romero Reyes, 

para que por los trámites del proceso verbal se declare: 

 

1.- Que pertenece a Agustín Calderón Mahecha y Clemencia 

Turizo Mancera el dominio pleno y absoluto del inmueble ubicado en 

la Carrera 90 Bis No. 76-51, interior 49, apartamento 102 identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 50C-1129300. 

 

2.- En consecuencia, se condene a la demandada María de los 

Ángeles Romero Reyes y demás indeterminados a restituir, una vez 
ejecutoriada la sentencia, a favor de los demandantes el inmueble antes 

mencionado. 

 
3.- Que en caso de incumplimiento, se proceda por comisión o en 

forma directa a practicar el lanzamiento de los demandados y la entrega 

real y material del inmueble. 
 

4.- Que se condene a la demandada al pago de los frutos 

naturales y civiles percibidos a causa de la usurpación de mala fe del 
inmueble, que se estiman en $20.000.000.oo 

 

5.- Que se condene al demandado en costas del proceso. 

 
- Supuestos fácticos: 

 

Como soporte de las pretensiones instauradas, la parte 

demandante señaló que Los demandantes adquirieron el inmueble 
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ubicado en la Carrera 90 Bis No. 76-51, interior 49, apartamento 102, 

mediante escritura pública No. 2688 del 16 d agosto de 1988 corrida 

en la notaria Octava de Bogotá y no han enajenado ni prometido en 

venta el inmueble referido, pero si han sido privados de la posesión 

material del inmueble, que la detenta la señora María de los Ángeles 

Romero Reyes desde el 24 de noviembre de 2016, fecha en la que le 

fueron negadas las pretensiones de la demanda de pertenencia. 

 

La señora María de los Ángeles no le ha hecho mejoras al predio 

distintas al enchape del piso, se refuta dueña sin serlo, careciendo de 

los requisitos para ganar por prescripción el dominio del inmueble. 

 

Los demandantes han ejercido actos de señor y dueño pagando 

el impuesto predial y demás actos ante la administración distrital. 

 

- Trámite Procesal: 

 

Reunidos los requisitos de ley, mediante proveído calendado 15 

de junio de 2018, se admitió la demanda, ordenándose en el mismo, la 

notificación de la parte demandada así como el traslado de ley (fl. 81).  

 

María de los Ángeles Romero Reyes a través de apoderada 

judicial contesto la demanda y se opone a las pretensiones de la 

demanda, presentando como excepciones de mérito Temeridad y mala 

fe de los demandantes y Prescripción adquisitiva extraordinaria de 

dominio (por más de 10 años, desde el 30 de agosto de 2007). 

 

Se solicitó la acumulación de procesos toda vez que en el juzgado 

18 Civil Municipal cursa proceso de pertenencia instaurado por la aquí 

demandada contra los demandantes. El 13 de enero de 2021 se accedió 

a la acumulación, solicitando al Juzgado prenombrado la remisión del 

proceso. 

 

En el proceso de prescripción extraordinaria, se citó al acreedor 

hipotecario BANCO DAVIVIENDA S.A., quien a través de apoderado 

judicial contestó la demanda y propuso como excepciones de mérito: 

Imposibilidad de cancelarse la hipoteca e Incongruencia entre lo 

manifestado en el hecho 5 de la demanda y lo dicho en el hecho 6 del 

libelo demandatorio. 

 

El curador ad litem de los indeterminados, en tiempo contestó la 

demanda y propuso como excepciones de mérito: Innominada y Falta 

del requisito del animus. 

 

V. CONSIDERACIONES 

- Presupuestos procesales:  

Preliminarmente dígase que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se 
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advierte causal de nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual 

manera, demandante y demandada tienen la capacidad para ser parte, 

el objeto del litigio se encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, 

además, esta Juzgadora es el competente para conocer de él por la 

naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la cuantía del 

asunto.  

Sabido se tiene, que con fundamento en los artículos 946, 947, 

950 y 952 del C.C., el éxito de la acción reivindicatoria, exige acreditar 

el derecho de dominio en el demandante, la posesión actual del 

demandado, la existencia de una cosa singular o cuota determinada 

proindiviso reivindicable, y ni más ni menos, la identidad entre el bien 

perseguido por el reivindicante y el poseído por el convocado, de ahí, 

que la carencia de cualquiera de tales elementos trunca el propósito 

restitutorio, así entonces, se limita el escenario y alcance de la acción, 

al no demostrarse uno solo de los elementos, así concurran los otros 

requisitos, frustrando su acogimiento.  

 

En este particular punto, la H. Corte Suprema de Justicia –Sala 

de Casación Civil recabó que la «(…) concurrencia de los elementos axiológicos 

que integran el juicio reivindicatorio, conforme lo ha señalado una y otra vez (…): a) 

Propiedad: que el actor tenga el derecho de dominio sobre el bien reivindicable; b) 

Posesión: que el demandado tenga la calidad jurídica de poseedor; c) Singularidad: que 

se trate de cosa singular o cuota determinada proindiviso de aquella; e d) Identidad: 

homogeneidad en el bien objeto de la controversia, de modo que el reivindicado sea el 

mismo que posee el demandado. La ausencia de alguno de estos elementos, trunca la 

prosperidad de la acción reivindicatoria1». 

 

Así entonces, en términos generales y al tenor de lo dispuesto en 

el art. 946 ibídem, la reivindicación es aquella acción de naturaleza real 

para cuyo ejercicio está legitimado todo propietario que se halla 

destituido del ejercicio de la posesión material a que tiene derecho, para 

obtener ésta del poseedor a quien demanda con ese fin. 

 

En lo que atañe al primero de los elementos enunciados, esto es, 

la carga del actor de demostrar que es el propietario de la cosa cuya 

restitución busca, es entonces de su cargo aniquilar la presunción de 

dominio que conforme al artículo 762 del Código Civil cobija al poseedor 

demandado. En el caso de los inmuebles, por supuesto ha de 

acompañarse la correspondiente copia de la escritura pública, 

debidamente registrada. 

 

El segundo requisito, o sea, la posesión material de la cosa por 

parte de la demandada, al consagrar el artículo 952 ídem que «la acción 

reivindicatoria se dirige contra el poseedor», ello se traduce, sin hesitación 

alguna, que es por cuenta del demandante que debe correr la 

verificación de que su contrincante ostenta esa calidad sobre el bien 

que se pretende reivindicar, para que, de esta manera, este tenga esa 

condición de contradictor legítimo. 

                                                
1 CSJ. Civil. Sentencia de 8 de agosto de 2016, expediente 00213. 
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Como tercer supuesto, se requiere la plena individualización del 

objeto, por lo que ha de versar sobre cosa singular o parte específica de 

cosa singular. Y, la última exigencia de esta acción tiene su fuente en 

la identidad del bien que pretende el actor, con el que realmente ostenta 

el demandado en esa calidad. 

 

De la prescripción. 

 

La institución de la prescripción cumple dos funciones en la vida 

jurídica, como quiera que con el lleno de determinados requisitos se 

adquieren las cosas ajenas o se extingue el derecho que sobre ellas se 

tiene; es así que el art. 2512 del C.C., establece «es un modo de adquirir las 

cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído la 

cosa y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo 

y concurriendo los demás requisitos legales». 

 

La prescripción, en su modalidad adquisitiva, puede ser 

ordinaria o extraordinaria. La segunda que, es la que concierne al caso 

sub lite, se configura mediante el lleno de los presupuestos siguientes: 

a) posesión material en el demandante; b) que la posesión se prolongue 

por el tiempo que exige la ley; c). que la posesión ocurra 

ininterrumpidamente; y d) que la cosa o derecho sobre el cual se ejerce 

la posesión sea susceptible de adquirirse por prescripción (Código Civil 

arts. 981, 2518, 2521, 2529, 2531, 2532; y 375 del C.G.P.). 

 

De la posesión. 

 

Como se deponía, el artículo 762 del C.C. señala que «La posesión 

es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor y dueño, sea que el dueño 

o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en 

lugar y a nombre de él», de suyo, se pueden apreciar los dos elementos 

clásicos y tradicionales, conocidos desde el derecho romano y 

aceptados por la doctrina y jurisprudencia nacional, consistentes el 

uno en la intención o voluntad de poseer, y el otro, la materialización u 

objetivación de aquel constitutivo interno, denominados animus y 

corpus respectivamente. 

 

El primero hace alusión al elemento interno subjetivo, 

consistente en la voluntad de tener la cosa por sí, y para sí, en forma 

autónoma, independiente, frente a cualquier persona como expresión 

del derecho que representa objetivamente, así sea o no el poseedor a la 

vez el titular del derecho y el segundo al elemento material, físico que 

se exterioriza y patentiza en actos de dominio, que son efectuados en 

forma continua, durante el tiempo en que se prolonga la posesión y que 

constituyen la manifestación y prueba sensible de la relación de hecho 

del hombre con las cosas. 

  

De acuerdo con la jurisprudencia y doctrina, la posesión es un 

hecho en virtud del cual se goza de un bien con el ánimo de señor y 
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dueño, sin reconocer dominio ajeno, por lo que la misma no se 

demuestra con prueba documental, que a lo sumo podría ser tomada 

como un indicio, sino con testigos a quienes les conste la realización de 

hechos constitutivos de dominio, como lo establece el art. 981 del C.C., 

pues, son los terceros quienes en forma personal y directa constatan la 

relación de persona y la cosa de que se trata y esa relación les permite 

deducir que se está frente al dueño y señor con exclusión de los demás.  

 

Así las cosas, para que se pueda alegar posesión a efecto de 

adquirir por prescripción, se requiere que se presenten los siguientes 

elementos: una cosa determinada, singular o plural, susceptible de ser 

poseída; un sujeto capaz de poseer. 

 

Desde esta óptica, se ha sostenido insistentemente que la 

posesión es un poder de facto que se tiene sobre una cosa corporal 

determinada, mediante el cual se vincula a la persona con ella a través 

de su voluntad de aprehenderla para sí. Entonces, esta surge de una 

continuada sucesión de hechos sin solución de continuidad 

perceptibles en el tiempo y en el espacio, que considerados en su 

conjunto, acreditan de manera inequívoca que quien se predica 

poseedor de una cosa, realmente lo es por disponer de ella sin 

restricciones de ninguna naturaleza, así mismo, el poseedor, valga 

anotar, debe comportarse como propietario de la cosa y por ende, en su 

actitud debe aparecer de manera inequívoca una tendencia pública a 

disponer del inmueble, sin que vaya en contravía a la ley o de un 

derecho ajeno (artículo 669 C.C.), por tanto, se requiere entonces que la 

posesión sea quieta, pacífica, ininterrumpida y sin clandestinidad, 

pues cualquier actividad contraria a estos presupuestos, vicia la 

condición que el usucapiente debe ostentar. 

 

Del caso en concreto. 

 

En el caso que se deja a consideración de esta sede, bien pronto 

se columbra que, en consonancia con las pruebas recabadas en la 

actuación, no concurren todos los requisitos necesarios para la 

prosperidad de las pretensiones de la demanda reivindicatoria. 

 

En efecto, por una parte, no cabe duda de la titularidad del 

derecho de dominio en cabeza de los demandantes, hecho que encontró 

plena comprobación con la copia autentica de la escritura pública No. 

2688 de agosto 16 de 1988 otorgada por la Notaría 8ª del Circulo de 

esta ciudad y el respectivo certificado de tradición y libertad, 

documentos aportados con la demanda. (fl. 13-41). 

 

Igual suerte corren el segundo, tercer y cuarto requisito, esto es, 

que la demandada en el caso de marras en efecto es la poseedora del 

apartamento en comento, el inmueble se encuentra plenamente 

identificado y es el ubicado en la Carrera 90 Bis No. 76-51, interior 49, 

apartamento 102, bien raíz singular que coincide con el que posee la 

demandada María de los Ángeles Romero. 
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En este punto, loable es memorar que la reivindicación es la 

acción mediante la cual el propietario –o los titulares de otros derechos 

reales, salvo el de herencia– (arts. 946 y 948 C.C.), demanda al poseedor 

material del bien (art. 952, ib.), para el caso inmueble, con el fin de 

recobrar el dominio, de manera que dicha acción encierra una disputa 

para establecer cuál de ellos tiene mejor derecho sobre el bien, con el 

fin de reputarlo como dueño (inc. 2, art. 762, ib.), lo que obliga que el 

demandante reivindicante, pruebe su condición de propietario del bien 

poseído por su demandado, para que ostentando su calidad desvirtúe 

la presunción de señorío que acompaña al poseedor, teniendo en 

cuenta que lo que único que basta para ello es la exhibición de un título 

válido que, sumado a un determinado modo de adquirir el dominio, le 

confiera el derecho real sobre el bien frente al cual debe ceder el 

poseedor que ostenta la cosa, no obstante lo anterior es del caso 

advertir que la condición de dueño debe ser anterior al hecho posesorio, 

ya que en este evento, el reivindicante se ha colocado primero en el 

tiempo que su demandado2. 

 

Sin embargo para que prospere una acción reivindicatoria basta 

que el demandante pruebe que su condición de propietario es anterior 

a la posesión del demandado, a menos, que hubiere transcurrido un 

lapso suficiente para que éste respalde su defensa en la prescripción, 

sea ella adquisitiva o extintiva, eventos en los cuales no podría abrirse 

paso la referida acción reivindicatoria. 

 

Al respecto, la demandada excepciona prescripción adquisitiva 

extraordinaria de dominio, al igual que presentó demanda contra los 

aquí actores persiguiendo las mismas pretensiones, esto es que se 

declare dueña a la señora María de los Ángeles Romero Reyes, por 

haber adquirido por el modo de la prescripción extraordinaria el 

dominio del bien inmueble ubicado en la Carrera 90 Bis No. 76-51, 

interior 49, apartamento 102, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria  50C- 1129300, de esta ciudad.  

  

Como fundamento fáctico de sus pretensiones, indica que desde 

el 30 de agosto de 2007, detenta de manera quieta, pacífica e 

ininterrumpida la posesión sobre el predio antes referido, ejerciendo 

actos propios de señora y dueña, esto es pagando los servicios públicos, 

cuotas de administración e impuestos prediales y presentándose ante 

terceros como propietaria, sin reconocer dominio ajeno ya que si bien, 

los demandantes figuran como propietarios, éstos nunca han ejercido 

tal calidad. 

 

Como soporte de su dicho, en interrogatorio de parte, manifestó 

que los demandantes le entregaron a ella y a su esposo el apartamento 

desde el año 1988 para vivir en el como dueños de conformidad a una 

                                                
2 Sentencia de 26 de agosto de 2002; exp.: 0719941606 01, Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Bogotá, Sala Civil, Mg. Marco Antonio Álvarez Gómez. 
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negociación verbal hecha entre su fallecido esposo Nel Turizo y el señor 

Agustín Calderón, donde se acordó que ellos se harían cargo de todos 

los gastos que dicho inmueble generara, esto es, las cuotas del crédito 

hipotecario, los impuestos prediales, cuotas de administración y 

servicios públicos, cumpliendo a cabalidad con los mismos, tanto así 

que una vez cancelado el crédito hipotecario, se solicitó un paz y salvo 

al banco; indicó también que el apartamento fue entregado con la 

puerta principal, sin acabados, y que ella le fue haciendo mejoras, 

incluso conexión del servicio de gas; que acude como propietaria a las 

asambleas de copropietarios y que a la fecha continua en dicho lugar, 

manifestaciones que son coincidentes con las declaraciones de los 

demandantes, quienes al unísono dijeron que en efecto le fue entregado 

el apartamento a la señora Romero Reyes y a su esposo en el año 1988; 

que ellos pagaron el crédito hipotecario, los impuestos prediales y las 

cuotas de administración, lo que refuerza los actos de señorío de la 

pasiva. 

 

Y aún cuando los demandantes indican que esos rubros se 

hacían como contraprestación por dejarlos vivir allí, a título de canon 

de arrendamiento, no lograron probar que tal circunstancia se hubiese 

acordado con sus familiares, carga que recae en cabeza de ellos de 

conformidad con el artículo 167 del C.G. del P.   

 

Aunado a ello, de las declaraciones de Nieves María Guzmán, 

Edwin Alexander Díaz, Raquel Castillo Vargas e Iván Mauricio Capador 

se desprende que en efecto la señora María de los Ángeles es reconocida 

como la propietaria del inmueble objeto de controversia de manera 

exclusiva desde el 30 de agosto de 2007, sin que se conozca por parte 

de ellos a alguien con mejor derecho que hubiese perturbado su 

posesión, así como de la inspección judicial llevada a cabo por el 

Juzgado 45 Civil del Circuito en las dependencias del apartamento, 

donde se pudo constatar que es la Señora María de los Ángeles Romero 

Reyes es la que vive allí, cumpliendo con los requisitos exigidos por la 

ley para que la acción prescriptiva se abra paso, esto es, se demostró 

la posesión material, integrando el corpus y el animus, dicha posesión 

se detenta desde el 30 de agosto de 2007, de manera ininterrumpida, 

cumpliendo con el término de que tratan los artículos 2512 y siguientes 

del C.C., esto es 10 años para la prescripción extraordinaria adquisitiva 

de dominio, y por último, el apartamento que es poseído por la 

demandada es de aquellos susceptibles para adquirirse por esta vía.  

 

Circunstancias que no fueron desvirtuadas por la demandante, 

demandada en la pertenencia, ya que se limitaron a llamar como testigo 

a la señora Nancy Mora, amiga del señor Agustin, quien manifestó 

constarle que éste y su esposa eran los propietarios porque vio la 

escritura de compraventa, argumento que no logra enervar las 

pretensiones reivindicatorias. 

 

Por consiguiente, al haberse acreditado la posesión del bien en 

cabeza de la demandada demandante en la acumulada, por el lapso de 
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tiempo exigido por la ley, se cae la acción reivindicatoria, y contrario a 

ello, deben declararse la prosperidad de la excepción de prescripción 

alegada por la pasiva y pretendida en la demanda acumulada y así 

habrá de declararse en la parte resolutiva de este fallo, relevándose el 

despacho del estudio de los demás medios exceptivos invocados en la 

demanda acumulada. 

 

Y en lo que respecta a la excepciones del acreedor hipotecario 

BANCO DAVIVIENDA S.A. de Imposibilidad de cancelarse la hipoteca e 

incongruencia entre lo manifestado en el hecho quinto de la demanda y 

lo dicho en el hecho sexto del libelo demandatorio, debe decirse que las 

mismas no revisten una oposición a las pretensiones de la demanda de 

pertenencia, contrario a ello, indican que para poderse cancelar el 

gravamen sobre el predio objeto de discordia, la parte interesada debe 

realizar la gestión ante en ente bancario, circunstancia que en nada 

afecta la decisión de fondo que ha tomado este estrado judicial, por lo 

tanto se desestimarán las mismas. 

 

VI. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la Ley; 

 

VII. RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR las pretensiones de la demanda de 

reconvención, de conformidad con lo dicho en la parte resolutiva de 

este fallo. 

  

SEGUNDO: DECLARAR que la señora MARIA DE LOS ANGELES 

ROMERO REYES  identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.726.500 expedida en Bogotá, adquirió por PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO la propiedad frente 

al inmueble ubicado en Carrera 90 Bis No. 76-51, agrupación 2, 

interior 49, apartamento 102 de Bogotá D.C, dentro del conjunto 

residencial Florencia Comfamiliar Afidro, con matricula inmobiliaria 

No. 50C- 1129300 y CHIP catastral No. AAA0062ZSEP, cuyos linderos 

son: HORIZONTALES: Del punto A al B: En línea quebrada de un metro 

sesenta centímetros (1.60 Mts), treinta centímetros (30.00 Mts) 

veinticinco centímetros (25.00 Mt),   treinta centímetros (3.30 Mts), tres 

metros ochenta y cinco centímetros (3.85 Mts), con muro fachada y 

columna común que lo separa del vacío sobre la zona del semisótano. 

B al C: En línea quebrada de cuarenta centímetros (0-40 Mts), quince 

centímetros (0.15 Mts), dos metros noventa centímetros (2.90 Mts), 

cuarenta y cinco centímetros (0.45 Mts), setenta centímetros (0.70 

Mts), cuarenta y cinco centímetros (0.45 Mts), setenta centímetros 

(0.70 Mts), quince centímetros (0.15 Mts), cuarenta centímetros (0-40 

Mts), quince centímetros (0.15 Mts), tres metros treinta y cinco 

centímetros (3.35 Mts), quince centímetros (0.15 Mts), cuarenta 
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centímetros (0-40 Mts), con muro, ducto y columnas comunales que lo 

separan del apartamento número 101 del interior número 48. C al D: 

En cuatro metros cincuenta centímetros (4.50 mts), con muro y 

fachada común que lo separa de la zona verde común. D al A: En línea 

quebrada de cuarenta centímetros (0.40 Mts), quince centímetros (0.15 

Mts), dos metros sesenta centímetros (2.60 Mts), un metro diez 

centímetros (1.10 Mts) diez centímetros (0.10 Mts), veinte centímetros 

(0.20 Mts), quince centímetros (0.15 Mts), cuatro metros cuarenta y 

cinco centímetros (4.45 Mts), setenta y cinco milímetros (0.75), tres 

metros cincuenta centímetros (3.50 Mts) con muro y columnas 

comunales que lo separan del apartamento 101 del mismo interior y 

del hall de acceso y escalera común del edificio. VERTICALES: NADIR: 

Con placa común del primer piso. CENIT: Con placa común que lo 

separa del segundo piso. 

 

TERCERO: ORDENAR al Registrador de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá D. C. – Zona Centro, cancelar la 

inscripción de esta demanda, así como la decretada por el Juzgado 80 

Civil Municipal de Bogotá respecto del proceso de pertenencia No. 

2018-0321 en el folio de matrícula inmobiliaria 50C- 1129300. 

 

CUARTO: ORDENAR al Registrador de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D. C. – Zona Centro, registrar esta 

Sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C- 1129300, de 

conformidad con los artículos 2, 49 y 50 del Decreto 1250 de 1970, 

para lo cual se compulsarán copias auténticas de este fallo a los 

interesados y se librará el oficio correspondiente. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a los demandantes en 

reconvención, para lo cual se señalan como agencias en derecho la 

suma de $7.000.000.oo. 

NOTIFÍQUESE, 

    

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800533 00 

Atendiendo a las anteriores peticiones, se le pone de presente a 

la libelista, que mediante proveído calendado el 1° de junio de 2018 

se decretó el embargo de las sumas de dinero consignadas o que se 

llegaran a consignar en las cuentas de la Servicard LJ S.A.S., que no 

de la señora Leidy Johana Romero Reyes. 

Con todo, a fin de materializar el levantamiento de dicha medida 

de cautela, se ordena que por secretaría proceda a actualizar el oficio 

No. 2420 del 14 de agosto de 2022, aclarando que la misma se decretó 

en relación a las cuentas de la Servicard LJ S.A.S. y no de la señora 

Leidy Johana Romero Reyes. Ofíciese como corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20180059600. 

 

En atención a la solicitud que antecede por secretaria póngase 

en conocimiento del Juzgado 14 Civil Municipal De Ejecución De 

Sentencias De Bogotá D.C, la solicitud de pago directo de marras en 

virtud de la prelación de crédito consagrada en el artículo 48 de la Ley 

1676 de 2013 e inciso segundo del numeral 7 del artículo 2.2.2.4.2.3 

Decreto 183 de 2015. 

 

No obstante, se insta a la parte actora para que haga oponible 

su crédito conforme a lo establece el C.G.P, dentro del proceso ejecutivo 

deprecado, teniendo en cuenta las herramientas a su alcance de 

acuerdo a las normas precitadas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20180077200. 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y teniendo en cuenta que el abogado CARLOS ALEXANDER BASTIDAS 

DELGADO, no se pronunció en punto de la aceptación del cargo para 

el que se designó en auto de fecha 09 de noviembre de 2021, de 

conformidad a los parámetros establecidos por el numeral 7º del 

artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a RELEVARLO. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM de las personas 

indeterminadas que se crean con derechos respecto del bien pretendido 

en usucapión, al togado JOHN LINCOLN CORTES quien actúa como 

abogado en algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, 

entre ellos el proceso número 110014003023-20220083200, quien 

puede ser notificado en la calle 98 No 21-50 of. 404 edificio Centro 

Empresarial Calle 98 de la ciudad de Bogotá. D.C. y correo electrónico 

gerencia@citta.co.  

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 72 fijado hoy 8 de noviembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Diéseles y Electrógenos S.A.S. 

Demandado: Construcciones e Inversiones S.A.S. 

Decisión: Sentencia  

Número: 110014003023201800823 00 

 

Se procede a proferir el correspondiente fallo de instancia, 

respecto del proceso de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

- Petitum: 

 

La parte demandante, actuando mediante apoderado judicial 

presentó demanda en contra de Construcciones e Inversiones S.A.S., 

para que por los trámites del proceso ejecutivo se librara mandamiento 

de pago por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $8.372.844.oo M/cte, por concepto de saldo de capital 

contenido en la Factura de Venta No. E50087. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 8 de abril de 2018 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 
3. $982.388.oo M/cte, por concepto de capital insoluto 

contenido en la Factura de Venta No. E50088. 

 

4. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 8 de abril de 2018 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 

- Supuestos fácticos: 

 

Como soporte de las pretensiones instauradas, la parte 

demandante señaló que el 25 de julio de 2016, Construcciones e 

Inversiones S.A.S. y Diéseles y Electrógenos S.A.S., suscribieron contra 
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No. 01-C23-16 para el suministro y puesta en marcha de planta 

eléctrica de 112.5 KVA efectivos Bogotá para el “Green 93” ubicado en 

la Carrera 10 # 92-43, por un valor de $52.499.999.oo M/cte; que el 7 

marzo de 2018, emitió las Facturas No. E-50087 por la suma de 

$52.726.792.oo M/cte y E-50088 por la suma de $982.388.oo M/cte; 

que la demandada recibió a satisfacción la maquinaria montaje, y; que 

a la fecha de presentación de esta acción ejecutiva, el extremo pasivo 

le adeudaba la suma de $9.355.232.oo M/cte. 

 

- Trámite Procesal: 

 

Librado el mandamiento de pago en providencia del 9 de agosto 

de 2018, se dispuso el emplazamiento de la demandada, con auto de 

fecha 4 de marzo de 2019, lo cual se hizo efectivo con la notificación 

del curador ad-litem el 11 de enero de 2022, quien dentro del término 

de ley, contestó la demanda y propuso excepción de fondo. 

Dentro del término de traslado de las excepciones de fondo, la 

parte demandante solicitó la reforma de la demanda, la cual fue 

admitida con proveído adiado el 13 de junio de 2022 y el extremo pasivo 

la contestó oportunamente 

Con auto de fecha 28 de julio de 2022, se corrigió el mandamiento 

de pago adiado el 13 de junio de 2022, en el sentido de indicar que la 

fecha de vencimiento de las facturas de venta base de la ejecución 

corresponde al 7 de abril de 2018, en virtud de lo normado en el 

numeral 1° del artículo 774 del Código de Comercio, teniendo en cuenta 

que en dichos instrumentos cartulares no se consignó fecha expresa 

para ese propósito 

Dentro del término de traslado de la excepción de fondo enervada 

por el extremo pasivo, la parte demandante guardó silencio. 

Posteriormente, con proveído calendado el 7 de octubre hogaño, 

se dispuso dar aplicación a lo consagrado en el numeral 2° del artículo 

278 del Código General del Proceso. 

 
V. CONSIDERACIONES 

- Presupuestos procesales:  

Preliminarmente dígase que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se 

advierte causal de nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual 

manera, ejecutante y ejecutados tienen la capacidad para ser parte, el 

objeto del litigio se encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, 

además, este Juzgador es el competente para conocer de él por la 

naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la cuantía del 
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asunto. Igualmente se deja constancia que no se requiere integrar litis 

consorcio necesario alguno.  

- Presupuestos sustanciales de la acción ejecutiva: 

 

El proceso ejecutivo en cualquiera de sus modalidades tiene 

como característica especial el dar certeza y determinación al derecho 

sustancial pretendido en la demanda; certidumbre que otorga los 

documentos que se aportan con el libelo ejecutor, esto es, los títulos 

ejecutivos. Para que haya lugar a proferir una orden de pago, el 

documento sobre el cual se finca la pretensión ejecutiva debe cumplir 

las exigencias previstas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso, otrora artículo 488 del Código de Procedimiento Civil.  

 

En ese orden, ejecutivamente pueden demandarse “las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción ...” (lo subrayado es del 

despacho).  

 

Cabe memorar el valor que encierra cada expresión contemplada 

en la norma a efectos de entender el hilo conductor del problema 

jurídico sometido en este asunto, como primera medida la norma 

establece que la obligación -a efectos de acudir a la jurisdicción para 

su ejecución-, debe ser EXPRESA, es decir, que se patentice, que no 

haya necesidad de hacer razonamiento alguno, que no se necesite rodeo 

mental de ningún tipo para inferir del documento la obligación debida, 

o mejor aún que al simple recorrido con la vista aparezca llana la 

misma. Que sea CLARA, o sea, que no lleve a confusión ni a los 

otorgantes ni a los tenedores, expresando diáfanamente quién es el 

sujeto activo, el llamado a reclamar de otro, y a su vez quién será el 

obligado a su cumplimiento, a avenirse a la satisfacción de la 

obligación. Que sea EXIGIBLE, es decir que la misma este determinada 

en el tiempo mediante día, mes y año, o en cualquier forma de 

vencimiento siempre que esta sea admitida normativamente para el 

título valor, de esta forma el deudor se constituye en mora condición 

que se verifica bien porque es una obligación pura y simple o porque 

sometida a plazo o condición este se cumplió. Que CONSTE EN 

DOCUMENTOS, es decir, que conste por escrito, que sea una obligación 

para el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ella se incorpora, 

a fin de constituirse en una obligación civil y no natural, títulos que se 

caracterizan fundamentalmente en reposar en un escrito. Por último 

que PROVENGAN DEL DEUDOR, es decir que sea este el que estampe 

su firma de aceptación de la deuda a la que se obliga, es el destinatario 

de la acción directa del cobro, y debe ostentar tal calidad de obligado 

directo en el documento base de la acción.  
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- Caso bajo examen: 

 

Los documentos sobre los cuales se soportan las pretensiones 

ejecutivas, los constituyen las facturas de venta E-50087 y E-50088, 

allegadas con la demanda. 

 

Los citados documentos son de aquellos que la legislación 

comercial ha denominado título valor, con las características de la 

factura de venta, contenidas en los artículos 621 y siguientes del 

Código de Comercio y en especial las inmersas en el artículo el artículo 

774 ejúsdem, los cuales se cumplen a cabalidad en los documentos 

vistos a folios 14 y 15 del cuaderno principal.  

 

Igualmente, revela con claridad las obligaciones contenidas, 

relacionadas con las sumas de dinero ejecutadas en el presente asunto. 

Entonces, resulta de los referidos anexos, que también se está frente a 

unos títulos ejecutivos que reúnen las exigencias del artículo 422 del 

C.G.P.  

 

De otra parte, téngase en cuenta que el hecho de no haberse 

tachado ni redargüido de falso el documento en el cual se encuentran 

contenidas las prestaciones demandadas, les da el carácter de prueba 

idónea en contra de las ejecutadas.  

 

Concerniente a la exigibilidad, siendo las obligaciones puras y 

simples, las fechas de vencimiento estipuladas en la misma sin temor 

a equívocos, invoca en ellos el cumplimiento de esta característica.  

 

Así las cosas, como no existe el menor resquicio de duda sobre la 

presencia de las condiciones exigidas por las normas aplicables, 

relacionadas con el mérito ejecutivo de los títulos valores que soportan 

las obligaciones reclamadas.  

 

En virtud de lo anterior, procedente se hace descender al examen 

de los medios exceptivos propuestos por la pasiva. 

 

- Estudio de las excepciones de fondo: 

El curador ad-litem de la sociedad demandada invocó como 

medio exceptivo el denominado “Prescripción”, el cual se finca en el hecho 

que las obligaciones contenidas en las facturas base del recaudo se 

encuentra prescrita, en tanto venció el 24 de julio de 2018 y con la 

presentación de la demanda no se logró interrumpir el término 

prescriptivo, pues librado el mandamiento de pago el 9 de agosto de 

2018, la notificación al extremo pasivo solo se logró con su notificación 

el 14 de enero de 2022. 
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Siendo así las cosas, recuérdese que la prescripción extintiva es 

un modo de aniquilar las acciones y medio de finiquito de las 

obligaciones según lo dispuesto en el numeral 10°1 del artículo 1625 

del Código Civil, la cual para su consolidación solamente requiere el 

decurso del tiempo durante el cual no se hayan ejercido las acciones 

respectivas,  cuyo cómputo se cuenta desde que la obligación se hizo 

exigible y para el caso que nos concierne resulta imperioso observar las 

previsiones del artículo 25362 del Código Civil, modificado por el 

artículo 8 de la Ley 791 de 2002, que establece que la acción ejecutiva 

se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10).  

Lo anterior encuentra justificación en la transitoriedad de las 

relaciones prestacionales, de donde surge la necesidad de que sean 

concretadas con prontitud, porque que no resulta puesto a la razón 

otorgar protección indefinida al titular del derecho subjetivo, ante su 

desentendimiento en hacerlo efectivo, ejercitándolo conforme a las 

reglas jurídicas que permiten su realización, pues las obligaciones y los 

derechos de crédito que nacen de dichas relaciones comportan un 

carácter temporal que impide que se tornen  irredimibles, por ello, y 

con relación a la prescripción extintiva, se dispuso en el inciso 2º del 

artículo 2512 del Código Civil, adicionado por la Ley 791 de 2002,  que: 

“[l]a prescripción tanto adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de acción 

o por vía de excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera 

otra persona que tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquél 

renunciado a ella”. 

En punto a la prescripción extintiva de la acción cambiaria 

derivada de los títulos valores, prevé el artículo 7893 del Código de 

Comercio que prescribe en tres (3) años contados a partir del día del 

vencimiento, respecto a la que a nadie más que al deudor le interesa 

dicho advenimiento y su declaratoria judicial, pues es a él a quien le 

concierne invocarla ante la inactividad del acreedor, pero esa facultad 

legitimadora, para lograr el enervamiento del derecho subjetivo 

incorporado, tiene lugar siempre y cuando el acreedor no lo haya 

ejercitado a través del cobro compulsivo de la prestación, ya que en este 

evento el deudor no tiene otra alternativa, que ventilar al interior del 

proceso ejecutivo el acaecimiento de ese fenómeno prescriptivo.  

Así, cuando el acreedor ejercita la acción cambiaria derivada de 

los títulos valores en los términos del artículo 7804 del Código de 

                                                
1 Toda obligación puede extinguirse por una convención en que las partes interesadas, siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula: 10.) Por la prescripción. 
2 La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10). La acción ejecutiva se 

convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y convertida en ordinaria durará solamente otros 

cinco (5). Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a contarse nuevamente el 

respectivo término  
3 La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento 
4 La acción cambiaria se ejercitará: 1) En caso de falta de aceptación o de aceptación parcial; 2) En caso 

de falta de pago o de pago parcial, y 3) Cuando el girador o el aceptante sean declarados en quiebra, o en 
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Comercio, con la presentación de demanda, como lo ordena el artículo 

945 del Código General del Proceso, se interrumpe civilmente el 

fenómeno prescriptivo si la orden de pago se notifica al deudor dentro 

del año siguiente a la notificación al demandante de dicha providencia, 

y pasado dicho término la interrupción solamente tiene lugar con el 

enteramiento de la orden ejecutiva al demandado. 

Valga la pena detenerse en este punto, para recordar que, en los 

términos del artículo 25396 del Código Civil, la interrupción de la 

prescripción se puede dar por razones civiles o naturales. Se 

interrumpe de manera natural cuando el deudor reconoce la obligación, 

bien en forma expresa, ora tácitamente, teniendo como consecuencia 

que el término prescriptivo comienza a contarse de nuevo y el 

transcurrido con anterioridad al reconocimiento se borra en su 

totalidad. Se interrumpe de manera civil al instaurar la demanda 

judicial, siempre que la parte demandante cumpla la carga impuesta 

por el artículo 94 del Código General del Proceso ya comentada. 

No empece, es oportuno memorar, que aun cuando la norma 

procesal es imperativa en indicar el término con el que cuenta la parte 

accionante para cumplir su carga para impedir que opere el fenómeno 

prescriptivo en su contra, la Corte Constitucional en Sentencia T-741 

de 2005 señaló: “La decisión del juez que considere simple y llanamente que opera 

la interrupción de la prescripción, por no notificarse al demandado dentro del lapso 

contenido en el código procesal sin consideración a las diversas actuaciones del 

demandante, vulnera uno de los elementos que integran no sólo el núcleo esencial del 

derecho al debido proceso (artículo 29) sino del derecho mismo de acceso a la 

administración de justicia (artículo 229). El juez, al momento de decidir sobre la 

prescripción de la acción cambiaria en el proceso ejecutivo, sólo puede atender a 

circunstancias objetivas que le permitan concluir que la falta de notificación al 

demandado del auto admisorio de la demanda, o del mandamiento de pago, no 

obedece a la negligencia o desidia del demandante, quien ha realizado una 

normal actividad para que la notificación se lleve a cabo en su oportunidad, 

mucho menos puede favorecer la conducta de quien siendo demandado dentro 

del proceso pretende eludir su responsabilidad impidiendo la notificación”. 

                                                
estado de liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier otra situación 

semejante. 
5 La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la 

caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado 

dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias 

al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán con la notificación al 

demandado. La notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo produce el 

efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo exija para tal fin, y la 

notificación de la cesión del crédito, si no se hubiere efectuado antes. Los efectos de la mora solo se 

producirán a partir de la notificación. La notificación del auto que declara abierto el proceso de sucesión a 

los asignatarios, también constituye requerimiento judicial para constituir en mora de declarar si aceptan 

o repudian la asignación que se les hubiere deferido. Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos 

litisconsorcio facultativo, los efectos de la notificación a los que se refiere este artículo se surtirán para 

cada uno separadamente, salvo norma sustancial o procesal en contrario. Si el litisconsorcio fuere 

necesario será indispensable la notificación a todos ellos para que se surtan dichos efectos. El término de 

prescripción también se interrumpe por el requerimiento escrito realizado al deudor directamente por el 

acreedor. Este requerimiento solo podrá hacerse por una vez. 
6 La prescripción que extingue las acciones ajenas, puede interrumpirse, ya natural, ya civilmente. Se 

interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya expresa, ya tácitamente. Se 

interrumpe civilmente por la demanda judicial; salvo los casos enumerados en el artículo 2524. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr078.html#2524
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En esa misma línea, la Corte suprema de justicia ha establecido 

en sentencias como SC5755-2014 y SC5680-2018 que: “no es posible 

imponer a la parte que tiene que cumplir una carga procesal las consecuencias 

adversas que se generen de su inobservancia si no están dadas las condiciones reales, 

materiales y objetivas para su realización. Esto obedece a razones externas a la 

voluntad de la parte demandante que le impiden cumplir con su carga de impulso, 

dentro de las cuales se puede anotar las falencias, deficiencias o demoras de la 

administración de justicia, la mala fe o intención del demandado en retardar el acto 

procesal entre otras (…).  

 Bajo la óptica de dichos preceptos jurisprudenciales y 

descendiendo al sub-examine, se encuentra que la parte demandante 

cumplió a cabalidad con su carga procesal encaminada a integrar el 

contradictorio.  

 

De donde, resultaría improcedente atribuirle las razones 

objetivas que dieron lugar a la mora en la notificación del mandamiento 

de pago, entre las que se encuentran, la imposibilidad de notificar a la 

demandada, el termino que debía esperar para emplazarla, el posterior 

nombramiento del auxiliar de la justicia, el cambio permanente de 

curador ad litem, el cambio de titulares del Despacho, la interrupción 

de términos ocasionado por la emergencia sanitaria, circunstancias 

objetivas acaecidas en el plenario que le impidieron traer 

oportunamente a este proceso al extremo pasivo, más aun cuando 

desplego los medios que tenía a su alcance para lograr ese objetivo. 

 

De ahí, que sin mayores elucubraciones, emerge nítido que el 

medio exceptivo invocado por el extremo pasivo esta llamado al fracaso. 

  

Así las cosas, al no lograrse desvirtuar lo pretendido en la 

demanda y carecer de supuesto fáctico y jurídico la oposición planteada 

por la parte demandada, la misma se despachará desfavorablemente, 

así pues, se ordenará seguir adelante la ejecución en los términos 

ordenados en el mandamiento de pago, condenando en costas a la 

pasiva.  

 

V. DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

  

RESUELVE 

  

PRIMERO: Declarar infundada la excepción de mérito 

“prescripción”, propuesta por el curador ad-litem de la parte 

demandada, teniendo en cuenta para ello las razones expuestas en el 

fondo de esta determinación. 
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SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA seguir adelante la 

ejecución, en los términos del mandamiento de pago de fecha 13 de 

junio de 2022, corregido mediante proveído adiado el 28 de julio del 

mismo año.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y 

secuestrados, y los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

QUINTO: ORDENAR el avalúo del bien trabado en la Litis. 

SEXTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $500.000.oo M/Cte., como agencias en 

derecho.      

 

SEPTIMO: Por  secretaría  REMÍTIR  las presentes  diligencias  

a  la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros 

establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 
2013 y el protocolo implementado por la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles   Municipales   de   la   Ciudad   para   
el   efecto   y   dejando   las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023201801167 00 

Las diligencias de notificación a la demandada de que trata el 

artículo 291 del Código General del Proceso, se agregan a los autos para 

los fines legales a que haya lugar. 

En consecuencia, téngase en cuenta que la parte actora 

interrumpió el término conferido en auto de fecha 8 de junio de 2022, 

en los términos del literal c) del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, con la presentación del memorial que precede, por 

lo que no se dará aplicación a la sanción allí indicada.  

No obstante, se ordena que por secretaría continúe 

contabilizando el término conferido en el auto en mención en aras que 

se integre el contradictorio, vencido el cual, ingresen las diligencias al 

Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20190031600. 

 

  En atención a la solicitud que antecede, en virtud del 

artículo 285 del C.G.P, se aclara la providencia del 07 de octubre de 

2022 en el sentido de indicar que se aceptó la renuncia al poder 

presentada por JULIE ANDREA CEPEDA GORDILLO quien actuaba en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

   

VERBAL DE PERTENENCIA 

 No. 110014003023-20190062200. 

 

En atención a la solicitud que antecede proveniente del 

mandatario judicial del extremo actor, en los términos del artículo 286 

del Código General del Proceso, se corrige el numeral 3º del auto de 

fecha 14 de octubre de 2022, en el sentido de indicar correctamente el 

nombre de la apoderada sustituta LICETH JULIANA PARRA CELY y 

no DANIELA PEÑA FANDIÑO, como erradamente quedo consignado. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201900725 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia (Liquidador) JOSÉ 

GREGORIO ESMERAL CAMACHO, no justificó la no aceptación del 

cargo para el cual fue designado, el Juzgado procede a RELEVARLO. 

 

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 17.628.571, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado en la dirección de correo electrónica asesorneiva@gmail.com.  

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023201900731 00 

En atención al anterior informe secretarial, cítese a la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso, señalando para tal fin la hora de las 9.30 A.M. del día 

DIECINUEVE del mes de ENERO del año 2023. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran 

personalmente a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, 

a la conciliación y demás asuntos relacionados a esta audiencia, 

cuyo enlace será enviado a las direcciones de correo electrónico 

informadas para efectos de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a 

lo normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° 

del artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la 

audiencia señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, 

al debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 



Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023201900889 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se señala el día DIECISIETE (17) del mes de ENERO del año 2023 a 

la hora de las 9:30 A.M. a fin de llevar a cabo la diligencia de inspección 

judicial sobre el inmueble de identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-1067915, diligencia en la que se evacuaran las 

etapas contempladas en el artículo 372 del Código General del Proceso 

y de ser posible evacuar el trámite señalado en el artículo 373 ibídem, 

conforme a los lineamientos allí establecidos. 

En dicha oportunidad, en los términos del parágrafo 1° del 

artículo 107 del Estatuto Procesal Civil, en concordancia con el 

Acuerdo PCSA22-11930 del Consejo Superior de la Judicatura, se cita 

a las partes para que concurran personalmente a través del aplicativo 

TEAMS, cuyo enlace será enviado a las direcciones de correo electrónico 

informadas para efectos de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, su intervención 

será vía telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la diligencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, se INSTA a los asistentes a dicha diligencia, para 

que atiendan todos y cada uno de los protocolos de bioseguridad 

establecidos por las autoridades sanitarias, en aras de evitar la 

propagación del COVID-19. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023201900891 00 

Dando alcance a la anterior petición, se ordena oficiar a la Sijin- 

Unidad Automotores para que de manera INMEDIATA proceda a 

informar el trámite impartido al oficio No. 3593 de 20 de agosto de 

2019, so pena de las sanciones legales a que haya lugar. Ofíciese como 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20190111000. 

 

En atención a la solicitud que antecede vista en el archivo 25 

del cuaderno principal, el Juzgado ordena emplazar al Señor 

RODOLFO ENRIQUE PARRA CHAPARRO acreedor hipotecario del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 307-

58441, al tenor de lo normado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 

y de acuerdo con el protocolo determinado por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca.   

 

Secretaría proceda de conformidad a la norma en cita, 

incluyendo al ejecutado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20190122400. 

 

 En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone, 

 

Aprobar la liquidación del crédito allegada en el archivo 15 de 

la encuadernación principal, teniendo en cuenta que no fue objetada 

por el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

 

De otro lado, se ordena que por secretaría proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5° del proveído calendado 

el 29 de noviembre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE DECLARATIVO No. 

110014003023201901227 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 ídem, se adiciona el 

auto de fecha 7 de octubre de 2022, por medio del cual se libró 

mandamiento al interior del presente asunto, en el sentido de ordenar 

a la parte demandada Equisan S.A. E.S.P., la entrega a favor de la 

parte demandante de las actas de disposición final en 

cumplimiento del contrato 201500056 del 24 de abril de 2015 y la 

normatividad ambiental aplicable para los años 2016 a 2018. 

Secretaría proceda de conformidad, notificando personalmente el 

auto en comento junto con la presente determinación.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

   

 

VERBAL DE PERTENENCIA 

 No. 110014003023-20190141200. 

 

En atención a la solicitud que antecede proveniente de la parte 

actora (arch. 10), por secretaria ofíciese nuevamente a la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, para que informe 

el trámite impartido al oficio No. 00617 de febrero 11 de 2020, 

comunicado a esa Entidad de manera presencial (según radicado del 

folio 125 arch. 2). 

 

Remítase la constancia de radicación junto con el oficio arriba 

referido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200009600. 

 

En atención a la petición vista en el archivo 12 de la 

encuadernación proveniente del apoderado del extremo actor con 

facultad de recibir (arch 1 pág. 49), y reunidos como se encuentran los 

presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en 

contra de LUIS ALFREDO CESPEDES FORERO, por el pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción.   

CUARTO: Ordenar la entrega de los títulos de depósitos 

judiciales que eventualmente se hayan consignado en la cuenta de este 

Juzgado para el asunto de marras, a favor del demandado.   

QUINTO: Sin condena en costas.   

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000205 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada PAÑALES EN 

TU CASA S.A.S., se dio por notificada del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra, de conformidad con el artículo 292 ídem y la 

demandada MARÍA CAMILA RÍOS REYES, por conducto de curador 

ad-litem, quienes dentro del término legal se abstuvieron de presentar 

excepciones de fondo; y luego de hacer una revisión del pagaré allegado 

como base de la ejecución, se evidenció que este cumple con los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

así como en los consagrados en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 3 de julio de 2020. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.800.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 



Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 72 fijado hoy 8 de noviembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 



Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dea9be74d63873132f1333f89049f50544e14f99be50741cd26e69292fb52b58

Documento generado en 03/11/2022 04:37:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202000487 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se señala el día VEINTICUATRO (24) del mes de NOVIEMBRE del año 

2022 a la hora de las 9:30 A.M. a fin de llevar a cabo la diligencia de 

inspección judicial sobre el inmueble de identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-928499, diligencia en la que se 

evacuaran las etapas contempladas en el artículo 372 del Código 

General del Proceso y de ser posible evacuar el trámite señalado en el 

artículo 373 ibídem, conforme a los lineamientos allí establecidos. 

En dicha oportunidad, en los términos del parágrafo 1° del 

artículo 107 del Estatuto Procesal Civil, en concordancia con el 

Acuerdo PCSA22-11930 del Consejo Superior de la Judicatura, se cita 

a las partes para que concurran personalmente a través del aplicativo 

TEAMS, cuyo enlace será enviado a las direcciones de correo electrónico 

informadas para efectos de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, su intervención 

será vía telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la diligencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, se INSTA a los asistentes a dicha diligencia, para 

que atiendan todos y cada uno de los protocolos de bioseguridad 

establecidos por las autoridades sanitarias, en aras de evitar la 

propagación del COVID-19. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE   

No. 110014003023-20200054400. 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente el 

Juzgado dispone,  

PRIMERO: De acuerdo a los preceptos del numeral 01 del artículo 

564 del C.G.P, en concordancia con los artículos 25, 26 y 27 del acuerdo 

PSAA15-10448 de 28 de diciembre de 2015, el Juzgado fijará como 

honorarios provisionales al Liquidador la suma de $1.435.500, sobre los que 

se ordenará su pago una vez se de cumplimiento a las disposiciones del 

inciso 1º numeral 4º del artículo 571 ejusdem. 

SEGUNDO: Comoquiera que el Liquidador presento proyecto de 

adjudicación en virtud del inciso 1º del artículo 568 ibidem, el mismo 

permanecerá en secretaria a disposición de las partes que lo requieran al 

correo electrónico del despacho para su consulta previa celebración de 

audiencia.  

TERCERO: En ese sentido cítese a la audiencia de que trata el 

artículo 568 a 571 del Código General del Proceso, señalando para tal fin la 

hora de las 9:30 a.m. del día TREINTA (30) del mes de NOVIEMBRE del 

año 2022.  

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Ley 2213 

de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente a través del 

aplicativo TEAMS a fin de buscar un acuerdo resolutorio o dar aplicación a 

lo normado en el numeral 1° del artículo 571 del Estatuto Procesal Civil, con 

ocasión a la inexistencia de bienes del deudor por adjudicar.  

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los medios 

tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo normado en el 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


artículo 7° en mención, su intervención será vía telefónica, previo informe al 

Despacho en punto a ello.  

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de la 

herramienta en mención para la materialización de la audiencia señalada 

en esta determinación.  

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al debido 

proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las direcciones de 

correo electrónico informadas para efectos de notificaciones judiciales, el 

enlace de la herramienta OneDrive contentivo del expediente digital, a fin de 

que puedan tener conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su 

cargo.  

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 3° del Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado los canales 

digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la audiencia para los 

fines del proceso o trámite, deberán proceder de conformidad, dentro del 

término de ejecutoria de esta determinación, so pena de hacerse acreedores 

a las sanciones de ley a que haya lugar.  

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar constancia 

de tal actuación en el expediente.   

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) . 
 

VERBAL No. 110014003023-20200056800. 

En atención a la documental que antecede (arch. 33 y 34) y 

teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos formales 

consagrados en el artículo 64 y 65 del C.G.P, el JUZGADO 

VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C., 

dispone:  

 

PRIMERO: ADMITIR el anterior llamamiento en garantía 

efectuado por CONSORCIO EXPRESS SAS a MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A. 

 

SEGUNDO: córrase traslado de la demanda y sus anexos por el 

mismo término para la demanda inicial, como quiera que la empresa 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A, ya es parte del presente asunto de 

conformidad con el parágrafo del artículo 66 del C.G.P.  

  

De otro lado referente a la solicitud vista en el archivo 32 de la 

encuadernación, no se accede a la misma comoquiera que la 

certificación rogada no es pertinente conducente ni eficaz, máxime que 

ya existe una aportada en los archivos del libelo genitor.     

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200060600. 

 

En atención a la solicitud que antecede vista en el archivo 14 de 

la encuadernación, el memorialista estarse a lo dispuesto en los incisos 

1 y 3 del auto adiado del 01 de agosto hogaño, como quiera que no 

aporta copia de los documentos que notificó ni el aviso enviado, que 

constituyan plena prueba de la ejecución correcta de la respectiva 

notificación.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000639 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo (fls. 99 a 102), y la 

misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 

Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000647 00 

El Despacho Comisorio No. 45, debidamente diligenciado, obre 

en autos. 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el inmueble objeto de garantía hipotecaria, fue dejado en depósito 

provisional a favor de las demandadas Sandra Milena Pedraza Gil y 

Ligia Amanda Pedraza Gil. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202000721 00 

Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el término 

de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que TASSO S.A., haya 

comparecido al proceso, en los términos del numeral 7° del artículo 48 

del Código General del Proceso, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 108 y 293 ejúsdem y por economía procesal se designa al 

abogado CRISTIAN ANDREY FONSECA ROJAS quien puede ser 

ubicado en el correo electrónico Critian.foseca@outlook.com y/o 

from.servicios.legales@gmail.com, para que concurra a notificarse del 

auto que admitió la demanda en contra de la precitada demandada y 

la represente en el proceso.   

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR 

DE OFICIO es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000861 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Allegue poder especial dirigido a este Despacho, en el que se 

faculte al abogado Jean Arturo Cortés Piraban para instaurar la 

presente solicitud de ejecución (art. 74 CGP). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000889 00 

Atendiendo al escrito que antecede, el libelista deberá estarse a 

lo resuelto en auto adiado el 23 de septiembre de 2022, por cuanto el 

mandato conferido no termina con la liquidación del crédito, sino en 

los casos consagrados en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202100053 00 

Se NIEGA la anterior solicitud de reforma de la demanda, por 

cuanto la misma solo procede una vez, conforme lo normado en el 

inciso 2° del artículo 93 del Código General del Proceso, por cuanto al 

interior del asunto de marras ya había sido admitida esa petición con 

auto que data del 1° de agosto de 2022. 

Requerir a la parte demandante para que proceda a dar 

cumplimiento en el numeral 3° de la parte resolutiva del auto anterior. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210005800. 

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede la misma 

no podrá ser tenida en cuenta comoquiera que la misma no proviene 

del correo electrónico de la apoderada general de MOVIAVAL S.A.S, 

descrito en el libelo genitor, ni de la togada reconocida dentro del 

proceso. Aunado no se arrima la debida probanza donde se constante 

que efectivamente el rodante objeto de pretensiones se encuentra en 

poder del acreedor garantizado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210011800. 

 

Vencido el término de emplazamiento en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que 

el demandado RAFAEL ARTURO PÉREZ haya comparecido al proceso, 

en los términos del numeral 7° del artículo 48 del Código General del 

Proceso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 

ejúsdem y por economía procesal se designa a la togada ANA 

MARCELA HERRERA SÁNCHEZ quien actúa como abogada en 

algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos 

el proceso número 110014003023-20220044700, quien puede ser 

ubicada en el correo anamarhs@gmail.com. Para que concurra a 

notificarse del mandamiento de pago en contra del precitado 

demandado. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

ADLITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
 CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202100133 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

previamente a proveer en punto al recurso de reposición y en subsidio 

de apelación y nulidad formulada por la parte demandante, por 

secretaría ofíciese al Juzgado 42 Civil del Circuito de la ciudad para 

que remita las actuaciones contentivas del recurso de alzada allí 

tramitado en relación al auto adiado el 8 de julio de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100147 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada YURY 

ALDEMAR TORRES PINZÓN, se notificó por conducto de curador ad-

litem, quien dentro del término legal guardó absoluto silencio; y luego 

de hacer una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se 

evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, así como en los consagrados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 2 de marzo de 2021. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.400.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 



 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100175 00 

1. En atención a la liquidación del crédito arrimada por la 

parte actora, no se tendrá en cuenta en razón a que los intereses de 

mora sobre las cuotas causadas y no pagados, fueron liquidados desde 

el 8 de abril de 2021 y no desde que cada uno se hizo exigible, así como 

tampoco se liquidaron los intereses de ese cariz respecto al capital 

insoluto, mucho menos fueron consignados los intereses de plazo, 

atendiendo a lo ordenado en el mandamiento de pago. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 446 ibídem se requiere a la parte demandante a fin de 

que rehaga la liquidación del crédito, de modo que se acompase a lo 

dispuesto en la orden de pago librada en el asunto de marras. 

2. De otro lado y como quiera que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría del Despacho no requiere modificación 

alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

3. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 13 de 

diciembre de 2021. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 
110014003023202100209 00 

1. Atendiendo a la petición proveniente del Juzgado 41 Civil 

Municipal de Bogotá D.C., por secretaría comuníquesele la existencia 

del asunto de marras, para los fines legales a que haya lugar. Ofíciese 

como corresponda. 

 

2. Por secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 2° del auto adiado el 25 de marzo de 2021. 

 

3. En consideración al documento que antecede, por ser 

procedente, se ACEPTA LA CESIÓN del CRÉDITO que hace BANCO 

BBVA S.A. a favor de AECSA S.A. En consecuencia, téngase a ésta 

última como CESIONARIA por los derechos y obligaciones a cargo de 

la deudora. 

 Notifíquese el contenido de este proveído a la parte deudora por 

estado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR No. 

110014003023202100221 00 

Previamente a continuar con el trámite que legalmente 

corresponde, se REQUIERE a la señora OLGA MARÍA ORDOÑEZ 

FORERO para que allegue certificado de libertad y tradición del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 156-

30370. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210042600. 

 

De conformidad al artículo 76 del C. G. del Proceso, se tendrá 

en cuenta la renuncia al endoso en procuración que hace LEIDY 

TATIANA JARAMILLO ROJAS, en calidad de apoderada de la parte 

demandada MEDICAL CORPORATION S.A.S, la que solamente 

producirá efectos 5 días después de la notificación por estado del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100441 00 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

2. De otro lado y en atención al anterior informe secretarial, 

como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su 

aprobación. 

3. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de 30 de 

septiembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210050200. 

 

En atención a la solicitud que antecede proveniente de la parte 

actora (arch. 12), por secretaria ofíciese nuevamente a la SIJIN 

SECCION DE AUTOMOTORES, para que informe el tramite impartido 

a los oficios No. 2745 de Julio 16 de 2021 y 03264 de agosto 08 de 

2022 

 

Remítase la constancia de envió junto con los oficios arriba 

referidos.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210059400. 

 

 En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone, 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito allegada en el 

archivo 16 de la encuadernación principal, teniendo en cuenta que no 

fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, (Art. 

446 Código General del Proceso). 

 

SEGUNDO: Por secretaría proceda al cumplimiento de lo 

ordenado en el numeral 5º de la providencia calendada el 02 de febrero 

de 2022. 

 

TERCERO: ACEPTAR LA CESIÓN del CRÉDITO que hace 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. a favor de REFINANCIA S.A.S, de igual 

manera tener en cuenta la ratificación del poder que se realiza a la 

togada MARIA ELENA RAMÓN ECHAVARRIA.  

Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada 

por estado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210066200. 

 

En atención a la petición vista en el archivo 12 de la 

encuadernación proveniente del endosatario en procuración del 

extremo actor (arch 1 pág. 3, 5, 7, 9 y 11), y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por GLORIA CADENA AMADO y en contra de 

JUAN CARLOS GALEANO, por el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción.   

CUARTO: Ordenar la entrega de los títulos de depósitos 

judiciales que eventualmente se hayan consignado en la cuenta de este 

Juzgado para el asunto de marras, a favor del demandado.   

QUINTO: Sin condena en costas.   

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

NOTIFÍQUESE,   

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100719 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta 

a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210074600. 

 

 En atención a la solicitud que antecede, la memorialista estese 

a lo dispuesto en auto del 09 de septiembre hogaño y proceder como le 

fue requerido. 

 

Tenga en cuenta que, en las prestezas realizadas de 

conformidad al artículo 291 del C.G.P, se hizo referencia a la 

normatividad aplicable en su momento al decreto 806 de 2022, 

situación que puede confundir al notificado como quiera que ambas 

maneras de notificar pese a estar vigentes son excluyentes, dadas las 

modificaciones que la Ley 2213 de 2022 antes decreto 806 de 2020 

introdujo al régimen ordinario contemplado en el artículo 291 y 292 del 

C.G.P1.  

 

 

 

Ulterior el aviso de enteramiento efectuado en aplicación del 

artículo 292 del C.G.P, tiene yerro en el correo electrónico del 

Despacho.  

 

 

 

Así las cosas, determinadas las falencias incididas, se le insta 

para que rehaga su carga procesal como le fuera advertido en la 

providencia alusiva anteriormente.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

                                                
1 Sentencia C-420 de 2020 Corte Constitucional.  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100771 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 21 de 

octubre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202100815 00 

Atendiendo a la anterior solicitud, acorde con lo estipulado el 

acuerdo transaccional que obra en el archivo 11 y reunidos los 

presupuestos del artículo 312 del C. G. del P., dispone: 

1.- ACEPTAR la TRANSACCIÓN efectuada por las partes, 

contenida en el escrito aportado. 

2.- DECRETASE LA TERMINACIÓN del presente proceso 

VERBAL instaurado por JAIME ENRIQUE BELLO LOZANO contra 

INGRID ELIZABETH BELLO LOZANO, de conformidad al 312 del C. 

G. del P., por TRANSACCIÓN. 

 

3.- DECRETASE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES practicadas sobre los bienes de la parte demandada. 

Ofíciese a quien corresponda. Hágase entrega de los respectivos 

oficios a la parte demandante. 

 

4.- Sin condena en costas, por no aparecer causadas. 

 

5.- Surtido lo anterior, procédase al archivo definitivo de las 

presentes diligencias.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210082000. 

 

En atención a la solicitud que antecede, se reconoce personería 

jurídica al Abogado JEFERSON DAVID MELO ROJAS, para actuar 

como apoderado judicial del acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210082800. 

 

 En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone, 

 

Aprobar la liquidación del crédito allegada en el archivo 15 de 

la encuadernación principal, teniendo en cuenta que no fue objetada 

por el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

 

De otro lado, se ordena que por secretaría proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5° del proveído calendado 

el 15 de julio de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210086600. 

 

En atención a la solicitud que antecede proveniente de la parte 

actora (arch. 04), por secretaria ofíciese nuevamente a la SIJIN 

SECCION DE AUTOMOTORES, para que informe el trámite impartido 

al oficio No. 4388 de octubre 04 de 2021, remitido a esa Entidad vía 

correo electrónico el 15 del mismo mes y año. (arch. 3) 

 

Remítase la constancia de envió junto con el oficio arriba 

referido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100923 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado ÁNGEL MARÍA 

AYALA BURGOS, se dio por notificado del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio; y luego de 

hacer una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se 

evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, así como en los consagrados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 24 de noviembre de 

2021. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $2.000.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
VERBAL No. 110014003023-20210095200. 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone, 

 

PRIMERO: Previo a dar trámite a la renuncia al poder vista en 

el archivo 19 de la encuadernación, se requiere al memorialista para 

que acredite el envío de la comunicación a su poderdante en tal sentido 

de conformidad con las previsiones del inciso 4º del artículo 76 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: De igual manera prior a reconocer la personería 

Jurídica solicitada en archivo 21, se solicita aproximar certificado de 

existencia y representación legal con fecha de expedición no mayor a 

30 días del FNA CARLOS LLERAS RESTREPO y certificado de vigencia 

de la escritura publica 3996 del 25 de agosto hogaño, para verificar la 

calidad de quien actúa como representante de la entidad precitada. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100959 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado JUAN 

ELIECER VILLANUEVA SÁNCHEZ, se dio por notificado del auto que 

libró mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 

292 ídem, quien dentro del término legal guardó silencio; y luego de 

hacer una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se 

evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, así como en los consagrados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 8 de noviembre de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $7.000.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 72 fijado hoy 8 de noviembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3fce62140a04a5753828efbc3d583398d6eb1bfd58b46eec3b2072fcb030ea0

Documento generado en 03/11/2022 04:56:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210096400. 

 

Previo a proveer en punto de la solicitud de emplazamiento, 

requiérase a la parte actora para que intente realizar las diligencias de 

notificación en la segunda dirección de la demandada informada en el 

libelo genitor.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210098600. 

 

En atención a la solicitud que antecede proveniente del 

mandatario judicial del extremo actor, en los términos del artículo 286 

del Código General del Proceso, se corrige mandamiento de pago de 

fecha primero 08 de abril de 2022, en el sentido de indicar 

correctamente el nombre de la demandada ZULMA CLARITZA 

GALEANO ÁLVAREZ y no como erradamente quedo consignado. 

 

Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada 

junto al mandamiento de pago de manera personal. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210100200. 

 

 En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone, 

 

Aprobar la liquidación del crédito allegada en el archivo 09 de 

la encuadernación principal, teniendo en cuenta que no fue objetada 

por el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

 

Agregar a los autos las manifestaciones provenientes de la 

mandataria judicial de la parte demandante contenidas en el archivo 

08 del cuaderno principal, para ser tenidas en cuenta en la oportunidad 

procesal pertinente  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210103200. 

 

Atendidas las manifestaciones de la parte actora seria del caso 

suspender el asunto de marras, no obstante ulterior a la revisión de los 

documentos contenidos en el archivo 06 de la encuadernación, se 

evidencia que la solicitud de negociación de deudas propuesta por el 

señor CARLOS MARIO RODRIGUEZ POSADA, fue aceptada el 15 de 

marzo de 2022, y la fecha de audiencia del artículo 543 del C.G.P, se 

programó para el 18 de abril hogaño, por tanto el término consagrado 

en el artículo 544 ibidem, ha fenecido sin que a la fecha se haya 

arrimado acuerdo de pago, Situación que no previó el demandante en 

el escrito que antecede. 

 

Por tanto, en aras de impartir celeridad a las actuaciones se 

ordenará oficiar al CENTRO DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y 

AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L. P, para que, en el término de 

5 días, informe el estado en que se encuentra el proceso de insolvencia 

de persona natural no comerciante iniciado por el demandado CARLOS 

MARIO RODRIGUEZ POSADA. 

 

Vencido el término indicado ingresen las diligencias al despacho 

para proveer lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 72 fijado hoy 8 de noviembre de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70136a98b1bff5e0ef847a5c4d587f39e0fc33a531a8b9c91084a9e9962b40e0

Documento generado en 03/11/2022 04:56:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202101049 00 

En atención al anterior informe secretarial, es oportuno memorar lo 

dispuesto en el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019 derogó expresamente el 

artículo 167 de la Ley 769 de 2002, que señalaba: “ARTÍCULO 167. Los vehículos 

que sean inmovilizados por orden judicial deberán llevarse a parqueaderos cuya 

responsabilidad será de la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial. Las autoridades de 

tránsito no podrán inmovilizar en los parqueaderos autorizados, vehículos por acciones 

presuntamente delictuosas.” 

En virtud de ello, la Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

en circular DEAJC19 – 49, comunicó respecto de los efectos jurídicos de la 

derogatoria de artículo 167 de la citada ley, por la cual las Direcciones 

Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial perdieron competencia 

para autorizar parqueaderos que presten el servicio de custodia de vehículos 

inmovilizados por orden judicial, en razón a que de la derogatoria del 

artículo 167, no existe dicho registro, por lo tanto debe darse cumplimiento 

a lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 595 del C.G. del P., que señala: 

“Salvo lo dispuesto en los numerales siguientes y en el artículo 51, el secuestre depositará 

inmediatamente los vehículos, máquinas, mercancías, muebles, enseres y demás bienes en 

la bodega de que disponga y a falta de esta en un almacén general de depósito u otro lugar 

que ofrezca plena seguridad, de lo cual informará por escrito al juez al día siguiente, y deberá 

tomar las medidas adecuadas para la conservación y mantenimiento. En cuanto a los 

vehículos de servicio público, se estará a lo estatuido en el numeral 9. No obstante, cuando 

se trate de vehículos automotores, el funcionario que realice la diligencia de secuestro los 

entregará en depósito al acreedor, si este lo solicita y ha prestado, ante el juez que conoce 

del proceso, caución que garantice la conservación e integridad del bien. En este caso, el 

depósito será a título gratuito”. 

Desde esa perspectiva, si bien es cierto la citada disposición establece, 

que el secuestre depositará inmediatamente los vehículos, máquinas, 

mercancías, muebles, enseres y demás bienes en la bodega de que disponga 

y a falta de esta en un almacén general de depósito u otro lugar que ofrezca 

plena seguridad, no lo es menos, que primero se adelanta la diligencia de 

inmovilización del vehículo por la Policía Nacional y luego su secuestro. 



De modo, que es de público conocimiento que dada la derogatoria del 

artículo 167 de la Ley 769 de 2002, los agentes de policía constantemente 

se comunican telefónicamente a los despachos judiciales para que se les 

indique en qué parqueadero deben depositar el vehículo, lo que escapa de 

la competencia del juez, porque no existen parqueaderos autorizados por el 

Consejo Superior de la Judicatura y, ciertamente, a quien realmente le 

interesa la conservación en óptimas condiciones de los vehículos 

automotores es al extremo demandante para la venta en pública subasta en 

aras de obtener el pago del crédito y las costas y no ver disminuido su 

derecho. 

Puestas así las cosas, el Despacho, 

DISPONE: 

Previo a ordenar la inmovilización del vehículo de placas TAW-352, 

objeto de embargo en el presente asunto, el extremo demandante informe 

en que parqueadero debe ser depositado por los miembros la Policía 

Nacional (ciudad, dirección completa y teléfono del parqueadero), como los 

datos de contacto del profesional del derecho que representa al extremo 

demandante, información necesaria para incluirla en el respectivo oficio.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202101059 00 

En atención al escrito que precede, se CONCEDE en el efecto 

suspensivo, ante los Jueces Civiles del Circuito – Reparto, el 

recurso de apelación contra el auto de fecha 26 de agosto de 2022  

En consecuencia, por secretaría fíjese en lista el recurso de 

apelación, en los términos del artículo 326 del Código General del 

Proceso en concordancia con lo dispuesto en el artículo 110 ídem, 

vencido el cual remítase el expediente al Superior. 

Ofíciese en tal sentido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202101111 00 

En atención al anterior informe secretarial, es oportuno memorar lo 

dispuesto en el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019 derogó expresamente el 

artículo 167 de la Ley 769 de 2002, que señalaba: “ARTÍCULO 167. Los vehículos 

que sean inmovilizados por orden judicial deberán llevarse a parqueaderos cuya 

responsabilidad será de la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial. Las autoridades de 

tránsito no podrán inmovilizar en los parqueaderos autorizados, vehículos por acciones 

presuntamente delictuosas.” 

En virtud de ello, la Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

en circular DEAJC19 – 49, comunicó respecto de los efectos jurídicos de la 

derogatoria de artículo 167 de la citada ley, por la cual las Direcciones 

Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial perdieron competencia 

para autorizar parqueaderos que presten el servicio de custodia de vehículos 

inmovilizados por orden judicial, en razón a que de la derogatoria del 

artículo 167, no existe dicho registro, por lo tanto debe darse cumplimiento 

a lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 595 del C.G. del P., que señala: 

“Salvo lo dispuesto en los numerales siguientes y en el artículo 51, el secuestre depositará 

inmediatamente los vehículos, máquinas, mercancías, muebles, enseres y demás bienes en 

la bodega de que disponga y a falta de esta en un almacén general de depósito u otro lugar 

que ofrezca plena seguridad, de lo cual informará por escrito al juez al día siguiente, y deberá 

tomar las medidas adecuadas para la conservación y mantenimiento. En cuanto a los 

vehículos de servicio público, se estará a lo estatuido en el numeral 9. No obstante, cuando 

se trate de vehículos automotores, el funcionario que realice la diligencia de secuestro los 

entregará en depósito al acreedor, si este lo solicita y ha prestado, ante el juez que conoce 

del proceso, caución que garantice la conservación e integridad del bien. En este caso, el 

depósito será a título gratuito”. 

Desde esa perspectiva, si bien es cierto la citada disposición establece, 

que el secuestre depositará inmediatamente los vehículos, máquinas, 

mercancías, muebles, enseres y demás bienes en la bodega de que disponga 

y a falta de esta en un almacén general de depósito u otro lugar que ofrezca 



plena seguridad, no lo es menos, que primero se adelanta la diligencia de 

inmovilización del vehículo por la Policía Nacional y luego su secuestro. 

De modo, que es de público conocimiento que dada la derogatoria del 

artículo 167 de la Ley 769 de 2002, los agentes de policía constantemente 

se comunican telefónicamente a los despachos judiciales para que se les 

indique en qué parqueadero deben depositar el vehículo, lo que escapa de 

la competencia del juez, porque no existen parqueaderos autorizados por el 

Consejo Superior de la Judicatura y, ciertamente, a quien realmente le 

interesa la conservación en óptimas condiciones de los vehículos 

automotores es al extremo demandante para la venta en pública subasta en 

aras de obtener el pago del crédito y las costas y no ver disminuido su 

derecho. 

Puestas así las cosas, el Despacho, 

DISPONE: 

Previo a ordenar la inmovilización del vehículo de placas FZR-925, 

objeto de embargo en el presente asunto, el extremo demandante informe 

en que parqueadero debe ser depositado por los miembros la Policía 

Nacional (ciudad, dirección completa y teléfono del parqueadero), como los 

datos de contacto del profesional del derecho que representa al extremo 

demandante, información necesaria para incluirla en el respectivo oficio.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210111200. 

 

En atención a la solicitud que antecede proveniente de la parte 

actora (arch. 05), por secretaria ofíciese nuevamente a la SIJIN 

SECCION DE AUTOMOTORES, para que informe el trámite impartido 

al oficio No. 0373 de enero 12 de 2022, remitido a esa Entidad vía 

correo electrónico el 31 del mismo mes y año. 

 

Remítase la constancia de envió junto con el oficio arriba 

referido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202101117 00 

1. Previamente a proveer en punto a la solicitud de 

emplazamiento del demandado JUAN DAVID RINCÓN GARCÍA 

representado por su madre ANDREA PATRICIA GARCÍA SAENZ, se 

requiere a la parte demandante para que acredite su notificación en la 

dirección de correo electrónica informada en la demanda. 

 

2. De conformidad con lo contemplado en el artículo 151 del 

Código General del Proceso, se concede el AMPARO DE POBREZA 

solicitado por la parte demandante, quien actúa a través del abogado 

CÉSAR ALEJANDRO CANO RAMOS. 

 

3. En consecuencia, se advierte que la amparada por pobre 

no estará obligada a prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y 

no será condenado en costas, en el presente asunto. 

 

4. Con apoyo en lo dispuesto en el literal a), del numeral 1° 

del artículo 590 del Código General del Proceso, se decreta la 

inscripción de la demanda sobre los folios de matrícula inmobiliaria No. 

50C-2011356 y 50C-2011336. Ofíciese a la Oficina de Instrumentos 

Públicos y Privados de la ciudad correspondiente. 

 

5. Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el 

término de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que 

PERSONAS INDETERMINADAS Y DEMÁS PERSONAS CON DERECHO 

A INETERVENIR DENTRO DE LA SUCESIÓN ILIQUIDA DEL SEÑOR 

DAVID CAMILO RINCÓN TAMAYO, hayan comparecido al proceso, en 

los términos del numeral 7° del artículo 48 del Código General del 

Proceso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 

ejúsdem y por economía procesal se designa al abogado PABLO 

MAURICIO SERRANO RÁNGEL quien puede ser ubicado en el correo 

electrónico pabloserranor@hotmail.com, para que concurra a 



notificarse del auto que admitió la demanda en contra de los precitados 

demandados y los represente en el proceso.   

 

6. Comuníquesele su designación en la forma prevista en 

dicha normatividad, informándole que el nombramiento como 

DEFENSOR DE OFICIO es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 72 fijado hoy 8 de noviembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 



 

 

 

 

 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c70246baae4c839863b49ba3997f984d17a79c983849c6b11d24f7db651c404

Documento generado en 03/11/2022 04:54:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202101141 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta 

a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220000200. 

 

 Se agrega a los autos la respuesta proveniente de SANITAS EPS 

vista en el archivo 08 del cuaderno principal, la misma se pone en 

conocimiento de la parte interesada para los fines que estime 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

 

CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200017 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta 

a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200025 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 21 de 

octubre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220004000. 

 

Como quiera que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado EDUVAR 

CARDENAS OCHOA se dio por notificado del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 08 

de la Ley 2213 de 2022 (antes Decreto 806 de 2020) a la dirección 

electrónica edubarco943@hotmail.com. Declarada por la parte 

demandante como suya bajo la gravedad del juramento (arch. 01 C-1). 

Quien dentro del término legal no propuso medios exceptivos y luego 

de hacer una revisión del documento cartular base de la ejecución, se 

evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, así como los contemplados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 08 de abril de 2022. 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $8.781.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:edubarco943@hotmail.com


Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220005000. 

Como quiera que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado LUIS ENRIQUE 

TORRES MORENO se dio por notificado del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 291 

y 292 del C.G.P, quien dentro del término legal no propuso medios 

exceptivos y luego de hacer una revisión del documento cartular base 

de la ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como 

los contemplados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 03 de febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3.680.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 110014003023-20220006200. 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 13 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

Así mismo, y en atención al anterior informe secretarial, como 

quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho que obra en archivo 14 del expediente, no requiere 

modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación.  

 

Por secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado en 

numeral 6º de la providencia calendada el 23 de septiembre de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220008000. 

 

Vencido el término de emplazamiento en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que 

la demandada YENYTH PENAGOS BELOSA haya comparecido al 

proceso, en los términos del numeral 7° del artículo 48 del Código 

General del Proceso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

108 y 293 ejúsdem y por economía procesal se designa al togado 

EDWIN JOSÉ OLAYA MELO quien actúa como abogado en algunos de 

los procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso 

número 110014003023-20220005000, quien puede ser ubicado en 

la Carrera 16A # 78 - 11 Piso 3. Oficina: 301 - Hevaran S.A.S de la 

ciudad de Bogotá, o en los correos electrónicos: 

gerencia.admin@hevaran.com, juridico.sc@hevaran.com, 

coordinación.sc@hevaran.com, auxjuridico1.sc@hevaran.com.co, 

auxjuridico2.sc@hevaran.com.co, y auxjuridico3.sc@hevaran.com.co. 

Para que concurra a notificarse del mandamiento de pago en contra de 

la precitada demandada. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

ADLITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
 CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200087 00 

En aras de continuar con el trámite que legalmente corresponde, 

como quiera que al interior del presente asunto no se advierten pruebas 

que practicar, se dará aplicación a las previsiones del numeral 2º del 

artículo 278 del Código General del Proceso, es decir, se proferirá 

sentencia anticipada, sin necesidad que las partes presenten alegatos 

de conclusión. 

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220009200. 

 

 En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone, 

 

Aprobar la liquidación del crédito allegada en el archivo 09 de 

la encuadernación principal, teniendo en cuenta que no fue objetada 

por el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

 

De otro lado, se ordena que por secretaría proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5° del proveído calendado 

el 09 de septiembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200133 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 21 de 

octubre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200137 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 21 de 

octubre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200165 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera 

que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho 

no requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. De otro lado, por secretaría proceda a dar cumplimiento a 

lo ordenado en el numeral 5° del proveído adiado el 14 de octubre de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 72 fijado hoy 8 de noviembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 



Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da6da784dc54e1d7fc209d7c52b72b4eed968f6cd023902443eb6638cc2ab4bb

Documento generado en 03/11/2022 05:04:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200167 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del 

Código General del Proceso, se ordena oficiar a NUEVA E.P.S., en los 

términos indicados en el archivo 3 del cuaderno principal del 

expediente digital. Ofíciese como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220023200. 

En atención a la solicitud que antecede, previo a proveer lo que 

en derecho corresponda se le requiere al memorialista para que en 

virtud de las disposiciones del artículo 08 de la Ley 2213 de 2022, 

exteriorice bajo la gravedad de juramento que las direcciones de correo 

electrónico informadas para la notificación del extremo deudor, 

corresponden a las utilizadas por aquel para ese propósito, así mismo 

deberá señalar, como obtuvo las nuevas direcciones que pretende hacer 

valer allegando la evidencia de ello.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200235 00 

De la excepción de fondo incoada por la parte demandada, se 

corre traslado a la contraparte por el término de diez (10) días de 

conformidad con el inciso 1° del artículo 443 del Código General del 

Proceso. Secretaría controle el término aquí conferido, vencido el cual 

ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220025400. 

 

En atención a la solicitud de nulidad incoada por el señor 

JULIAN DAVID TRIANA PUERTA, la misma se RECHAZA DE PLANO, 

toda vez que no se plantea sobre ninguna de las causales taxativas del 

artículo 133 del C.G.P, aunado la solicitud de pago directo no es un 

proceso como tal sino un mecanismo especial regulado por la Ley 1676 

de 2013 y Decreto 1835 de 2015. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se pone en conocimiento del 

ACREEDOR GARANTIZADO, para que se pronuncie en punto de las 

advertencias realizadas por el DEUDOR Y EL CENTRO DE 

CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN 

FUNDACIÓN LIBORIO MEJIA (arch. 07).  

  
NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200263 00 

En atención al anterior informe secretarial, es oportuno memorar lo 

dispuesto en el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019 derogó expresamente el 

artículo 167 de la Ley 769 de 2002, que señalaba: “ARTÍCULO 167. Los vehículos 

que sean inmovilizados por orden judicial deberán llevarse a parqueaderos cuya 

responsabilidad será de la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial. Las autoridades de 

tránsito no podrán inmovilizar en los parqueaderos autorizados, vehículos por acciones 

presuntamente delictuosas.” 

En virtud de ello, la Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

en circular DEAJC19 – 49, comunicó respecto de los efectos jurídicos de la 

derogatoria de artículo 167 de la citada ley, por la cual las Direcciones 

Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial perdieron competencia 

para autorizar parqueaderos que presten el servicio de custodia de vehículos 

inmovilizados por orden judicial, en razón a que de la derogatoria del 

artículo 167, no existe dicho registro, por lo tanto debe darse cumplimiento 

a lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 595 del C.G. del P., que señala: 

“Salvo lo dispuesto en los numerales siguientes y en el artículo 51, el secuestre depositará 

inmediatamente los vehículos, máquinas, mercancías, muebles, enseres y demás bienes en 

la bodega de que disponga y a falta de esta en un almacén general de depósito u otro lugar 

que ofrezca plena seguridad, de lo cual informará por escrito al juez al día siguiente, y deberá 

tomar las medidas adecuadas para la conservación y mantenimiento. En cuanto a los 

vehículos de servicio público, se estará a lo estatuido en el numeral 9. No obstante, cuando 

se trate de vehículos automotores, el funcionario que realice la diligencia de secuestro los 

entregará en depósito al acreedor, si este lo solicita y ha prestado, ante el juez que conoce 

del proceso, caución que garantice la conservación e integridad del bien. En este caso, el 

depósito será a título gratuito”. 

Desde esa perspectiva, si bien es cierto la citada disposición establece, 

que el secuestre depositará inmediatamente los vehículos, máquinas, 

mercancías, muebles, enseres y demás bienes en la bodega de que disponga 

y a falta de esta en un almacén general de depósito u otro lugar que ofrezca 

plena seguridad, no lo es menos, que primero se adelanta la diligencia de 

inmovilización del vehículo por la Policía Nacional y luego su secuestro. 



De modo, que es de público conocimiento que dada la derogatoria del 

artículo 167 de la Ley 769 de 2002, los agentes de policía constantemente 

se comunican telefónicamente a los despachos judiciales para que se les 

indique en qué parqueadero deben depositar el vehículo, lo que escapa de 

la competencia del juez, porque no existen parqueaderos autorizados por el 

Consejo Superior de la Judicatura y, ciertamente, a quien realmente le 

interesa la conservación en óptimas condiciones de los vehículos 

automotores es al extremo demandante para la venta en pública subasta en 

aras de obtener el pago del crédito y las costas y no ver disminuido su 

derecho. 

Puestas así las cosas, el Despacho, 

DISPONE: 

Previo a ordenar la inmovilización del vehículo de placas MSK-204, 

objeto de embargo en el presente asunto, el extremo demandante informe 

en que parqueadero debe ser depositado por los miembros la Policía 

Nacional (ciudad, dirección completa y teléfono del parqueadero), como los 

datos de contacto del profesional del derecho que representa al extremo 

demandante, información necesaria para incluirla en el respectivo oficio.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
SUCESIÓN No. 110014003023-20220031600. 

 

Estando el proceso para resolver el recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado interesado contra el proveído adiado el 02 

de septiembre hogaño, se observa que dicho profesional allega escrito 

donde desiste del recurso impetrado, por lo tanto, el despacho ACEPTA 

EL DESISTIMIENTO por ser procedente el mismo. 

 

Por tanto, archívense las presentes diligencias y devuélvanse los 

anexos de la misma a quien la presentó, sin necesidad de desglose. 

  
NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220032800. 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado 

dispone: 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada 

por la parte actora, en tanto una vez aplicada la fórmula financiera, 

impartida por la Superintendencia Financiera en la Circular Externa 

No. 64 del 16 de septiembre de 1997, se observa que las sumas de 

dinero aducidas por la parte demandante, resultan superiores a las que 

legalmente corresponden.  

Así las cosas, corresponden al documento cartular base de la 

ejecución, al 31 de octubre de 2022 -fecha hasta la cual fueron 

liquidados los intereses por la parte demandante, (según hoja anexa 

que hace parte integral del presente proveído), la suma de SESENTA Y 

UN MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHO 

PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($61,034,908.31). por 

concepto de capital, intereses moratorios y de plazo.   

 

SEGUNDO: De acuerdo al anterior informe secretarial, como 

quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho que obra en archivo 11 del expediente, no requiere 

modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 

TERCERO: Por secretaría proceda al cumplimiento de lo 

ordenado en numeral 5º de la providencia calendada el 30 de 

septiembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220034200.  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Arrime certificado de existencia y representación legal de 

SYSTEMGROUP S.A.S, con fecha de expedición no mayor a 30 días, en 

razón a que el aportado no corresponde al de la sociedad. 

 

2. De igual manera adjunte los documentos que acrediten a 

la señora GLORIA LUCIA NIAMPIRA, como autorizada el BANCO 

DAVIVIENDA, para realizar el endoso en propiedad del título base de 

ejecución.    

 

3. Acredite derecho de postulación comoquiera que el togado 

que presento la demanda renunció a su mandato y la sustitución de 

poder allegada no es válida al no provenir de ninguno de los abogados 

a los cuales se le otorgo poder de acuerdo al libelo genitor. (arch. 3 y 4) 

 

4. Señale, como obtuvo los datos de notificación del extremo 

pasivo y allegue evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 DE 2022). 

 

5. Ajuste la demanda a la normatividad vigente para el caso 

esto es los preceptos del C.G.P y Ley 2213 de 2022.  

6. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable. En 

consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del 

documento cartular e indique expresamente que no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.  

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220034800. 

 

 Teniendo en cuenta la solicitud que antecede de la parte 

demandante, a través de la cual solicita el retiro de la demanda, 

encuentra esta Delegada Judicial que la petición elevada es procedente 

conforme lo dispone el artículo 92 del Código General del Proceso por 

lo cual se dispone: 

 

Acceder al retiro de la demanda.  

 

Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 

presente asunto. (en caso de haberse ordenado y materializado) 

Ofíciese.  

 

Devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200349 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 21 de 

octubre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023-20220035800. 

 

Seria del caso avocar el conocimiento de las presentes 

diligencias, no obstante, es preciso destacar que en virtud de lo 

dispuesto en el parágrafo 2 artículo 11 ACUERDO 735 DE 2019 

expedido por el CONCEJO DE BOGOTÁ D.C, se dispuso al Alcalde 

local, corregidor, inspector de policía, Secretaría Distrital de Gobierno 

y/o funcionarios con cargos de nivel profesional para el conocimiento 

exclusivo de despachos comisorios, de ahí que sean esas oficinas y 

funcionarios de nivel profesional los competentes para llevar a cabo la 

comisión ordenada por el JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C, conforme al Despacho Comisorio número 003 del 03 de 

marzo de 2022. 

Colorario de lo anterior, se ordena DEVOLVER el expediente a 

fin de que sea distribuido a los funcionarios adscritos a la Secretaria 

De Gobierno De Bogotá D.C (funcionarios con cargos de nivel 

profesional), o Alcalde Local de la zona respectiva, de esta ciudad, 

para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

  NOTIFÍQUESE,   

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202200369 00 

La respuesta proveniente de la Unidad de Restitución de Tierras 

y la constancia de registro de emplazados, obre en los autos para los 

fines legales a que haya lugar. 

Se requiere a la parte demandante para que proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto admisorio de la 

demanda, en el término consagrado en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del Proceso, so pena de dar aplicación a la sanción 

allí consagrada. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220039400. 

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch.08), 

proveniente de la apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos del artículo 68 de la Ley 1673 de 2013 y verificado que la 

aprehensión del vehículo de placas No. RMV-170 se produjo como 

consecuencia de la orden impartida en proveído adiado 08 de julio de 

2022, y se encuentra en poder del acreedor garantizado como lo prueba 

la documental vista en el archivo 07 del cuaderno principal, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO del BANCO FINANDINA S.A. BIC, en contra de CARLOS 

MAURICIO LOPEZ.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas RMV-170. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios al acreedor. 

 
3. Devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presentó, 

sin necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor.   

 

4. Sin condena en costas para las partes. 

 

5. Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 11001400302320220040500 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se ordena que por secretaría proceda a realizar en legal forma la 

inclusión del contenido del aviso en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, por el término previsto en el inciso final del numeral 7° del 

artículo 375 del Estatuto Procesal Civil. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200421 00 

Dando alcance a la anterior solicitud, en los términos del numeral 4° 

del artículo 597 del Código General del Proceso, se ordena el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas y practicadas en el presente asunto. 

Ofíciese como corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 72 fijado hoy 8 de noviembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 
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Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220045400. 

 

Como quiera que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado SANDRA 

MILENA LÓPEZ RODRÍGUEZ se dio por notificada del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 08 

de la Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica 

sandramlopez70@hotmail.com. Declarada por la parte demandante 

como suya bajo la gravedad del juramento (arch. 01 C-1). Quien dentro 

del término legal no propuso medios exceptivos y luego de hacer una 

revisión del documento cartular base de la ejecución, se evidenció que 

este cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, así como los contemplados en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 02 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $4.370.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:SANDRAMLOPEZ70@HOTMAIL.COM


Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220046200. 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 06 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

Así mismo, y en atención al anterior informe secretarial, como 

quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho que obra en archivo 07 del expediente, no requiere 

modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación.  

 

Por secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado en 

numeral 5º de la providencia calendada el 23 de septiembre de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 72 fijado hoy 8 de noviembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 
   Secretario 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE  

No. 110014003023-20220047000.  

En atención a la solicitud que antecede la misma no es 

procedente como quiera que no se cumplen los requisitos del artículo 

285 del C.G.P, por tanto, el memorialista deberá estarse a lo dispuesto 

en auto del 14 de octubre de 2022.  

Ahora, cumplido el término de la providencia adiada el 14 de 

octubre de 2022, cítese NUEVAMENTE al señor JORGE ALFREDO 

CHAPARRO CELY, a fin de que absuelva el interrogatorio de parte que 

le será formulado por el mandatario judicial de la parte convocante 

MOLDING S.A.S., representada legalmente por ALVARO ANDRÉS 

ROMERO RODRÍGUEZ, a la hora de las  9:30 a.m. del día SEIS (6) 

del mes de DICIEMBRE del año 2022. 

Cítese mediante notificación personal (Art.183 C.G.P.). Para tal 

efecto, téngase en cuenta las direcciones aportadas en la solicitud. 

(arch. 1) y en el escrito de nulidad (arch. 1 C2). 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS cuyo enlace será enviado a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 72 fijado hoy 8 de noviembre de 2022 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220047400. 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 07 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

Así mismo, y en atención al anterior informe secretarial, como 

quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho que obra en archivo 06 del expediente, no requiere 

modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación.  

 

Por secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado en 

numeral 5º de la providencia calendada el 23 de septiembre de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 72 fijado hoy 8 de noviembre de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 
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Blanca Lizette Fernandez Gomez
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220048000. 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 07 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

Así mismo, y en atención al anterior informe secretarial, como 

quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho que obra en archivo 06 del expediente, no requiere 

modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación.  

 

Por secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado en 

numeral 5º de la providencia calendada el 23 de septiembre de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 72 fijado hoy 8 de noviembre de 2022 
 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220048200. 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 06 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

Así mismo, y en atención al anterior informe secretarial, como 

quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho que obra en archivo 07 del expediente, no requiere 

modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación.  

 

Por secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado en 

numeral 5º de la providencia calendada el 23 de septiembre de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 72 fijado hoy 8 de noviembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 
   Secretario 

Firmado Por:
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200485 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. De otro lado, de la liquidación del crédito allegada por la 

parte demandante, córrase traslado a su contraparte, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 72 fijado hoy 8 de noviembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200493 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 21 de 

octubre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 72 fijado hoy 8 de noviembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220050400. 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 06 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

Así mismo, y en atención al anterior informe secretarial, como 

quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho que obra en archivo 07 del expediente, no requiere 

modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación.  

 

Por secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado en 

numeral 5º de la providencia calendada el 23 de septiembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220053000. 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 07 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

Así mismo, y en atención al anterior informe secretarial, como 

quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho que obra en archivo 08 del expediente, no requiere 

modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación.  

 

Por secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado en 

numeral 5º de la providencia calendada el 23 de septiembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100541 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 14 de 

octubre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

 No. 110014003023-20220056000. 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 y numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P. Como quiera 

que la demandada NATHALY ALEXANDRA CIFUENTES 

HERNANDEZ, se dio por notificada de la orden de pago librada en su 

contra, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a la 

dirección de correo electrónico nata.cifu11@hotmail.com, declarada 

por la parte demandante bajo la gravedad del juramento como suya 

(arch. 01), quién dentro del término legal guardó silencio sin proponer 

medios exceptivos. Y luego de hacer una revisión del documento 

cartular allegado como base de la ejecución, se evidenció que este 

cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 08 de junio 2022.   
  

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas.   

   

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

   

CUARTO: ORDENAR el avalúo del mueble trabado en la Litis  

  

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 

costas causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $5.400.000,oo M/cte, como agencias 

en derecho.  
  

SEXTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:nata.cifu11@hotmail.com


Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202200571 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada CLAUDIA 

PATRICIA CHAVES MARTÍNEZ se dio por notificada del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio; 

y luego de hacer una revisión del pagaré allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 13 de junio de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $5.600.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 



Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20220058800. 

 

Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el término 

de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que los DEMANDADOS 

DETERMINADOS y demás personas INDETERMINADAS que se cran 

con derecho a intervenir en el presente asunto hayan comparecido al 

proceso, en los términos del numeral 7° del artículo 48 del Código 

General del Proceso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

108 y 293 ejúsdem y por economía procesal se designa a la togada 

ANGELA NATHALIA GUILLEN FONSECA quien actúa como abogada 

en algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos 

el proceso número 11001400302320220069200, quien puede ser 

ubicada el correo electrónico mgrsolutionsgroup@gmail.com. Para que 

concurra a notificarse del auto que admitió la demanda en contra de 

los precitados demandados. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

ADLITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

 

Así mismo, requiérase al apoderado judicial de la parte 

demandante, para que acredite el cumplimiento de los numerales 4 y 

5 del auto adiado el 02 de septiembre hogaño.  

 

NOTIFÍQUESE,    

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220059800.  

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho (arch. 

09), no requiere modificación alguna y el término de traslado venció en 

silencio de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación.  

De otro lado, se ordena que por secretaría proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5° del proveído calendado 

el 14 de octubre de 2022.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200605 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 21 de 

octubre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 11001400302320202200615 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en los términos del artículo 287 del Código General del Proceso, se 

adiciona el auto admisorio de la demanda que data del 2 de septiembre 

de 2022, en el sentido de indicar que se ordena la citación de los 

acreedores hipotecarios INVERSIONES ALBURQUERQUE LTDA., 

MARTHA RESTREPO DE TAMAYO, CECILIA TAMAYO DE YATES, y 

LUIS FRANCISCO TAMAYO RICAURTE, en los términos previstos en 

el numeral 5° del artículo 375 del Código General del Proceso.  

En consecuencia, se ordena su notificación de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 ídem o el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. 

Secretaría proceda de conformidad, notificando personalmente el 

auto en comento junto con la presente determinación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220062600.  

 

Como quiera que la parte actora arrimó notificación del artículo 

291 del C.G.P, proceda con el enteramiento descrito en el artículo 292 

del mismo estatuto procesal, tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad elegida sin confundir dicho trámite con las disposiciones 

de la Ley 2213 de 2022, so pena de rechazo de las mismas.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE  

No. 110014003023-20220067200. 

Se inadmite la anterior solicitud de prueba extraprocesal para 

que dentro del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de 

rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

1. Allegue nuevo poder dirigido a este Despacho, en el indique 

la dirección de correo electrónico del mandatario judicial de la parte 

demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

2. En los términos del artículo 184 del Código General del 

Proceso, indique expresamente lo que pretende probar y si con la 

presente solicitud de prueba extraprocesal pretende demandar o teme 

que se le demande. 

 

3. Así mismo exponga los hechos que sustentan su solicitud 

de manera clara ordenada.  

 

4. Manifieste la dirección electrónica de la pasiva declarando 

bajo la gravedad de juramento que la misma corresponde a la utilizada 

por aquel para efectos de notificaciones judiciales y allegue evidencia 

de ello. (8° Ley 2213 de 2022). 

 

5. De igual forma, deberá informar la forma en la que obtuvo 

la dirección de correo electrónico del extremo pasivo y allegar evidencia 

de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

6. Arrime la documental informada en los anexos de libelo 

genitor. 

 

7. Acerque certificado de existencia y representación legal con 

fecha no mayor a 30 días de la sociedad COCHES Y TRUCKS S.A.S, 

teniendo en cuenta que el aportado es del año 2021.  

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220069200. 

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch. 04), 

proveniente de la mandataria judicial del acreedor garantizado, en los 

términos de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de BANCO FINANDINA S.A. BIC., en contra de SANDRA 

YANETH SAIZ MENESES.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre la 

motocicleta de placas DCU-549. Ofíciese. 

 

3. Devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presentó, 

sin necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor.   

 
4. Sin condena en costas para las partes.  

 

5. Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202200745 00 

          En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. Ofíciese. 

 

3. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL.  

No. 110014003023-20220076000. 

Subsanada la presente demanda y como quiera que los 

documentos allegados como base del recaudo prestan mérito ejecutivo, 

al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código General 

del Proceso, pues registra la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, 

se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra de JOSE MIGUEL TEQUIA 

SEGURA, ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

Pagaré No. 204139056824. 

1. Por la suma de $3.632.776.5 moneda legal, 

correspondiente al capital de las cuotas vencidas y no pagadas 

contenidas en el citado título valor desde el 15 de febrero al 15 de junio 

de 2022. (pag.114. archivo 1) 

 

2. Por la suma de $5.266.795.5 moneda legal, 

correspondiente a los intereses de plazo vencidos de cada cuota en 

mora, liquidados desde el 24 de enero de 2022 al 24 de mayo de 2022 

a razón de una tasa del 8.9000% efectivo anual. (pag.114. archivo 1) 

 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota 

en mora, convenidos a la tasa de una y media veces (1.5) el interés 

remuneratorio pactado, sin exceder la tasa máxima permitida por la 

ley, desde el día siguiente a la exigibilidad de cada cuota y hasta cuando 

se verifique el pago de la obligación. 

 

4. Por la suma de $81.401.273,35 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

5. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa de una y media veces (1.5) el interés 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


remuneratorio pactado, sin exceder la tasa máxima permitida por la 

ley, desde el día siguiente a la exigibilidad. 

 

Pagaré No. 5536620010492889. 

 

6. Por la suma de $14.364.494,oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

7. Por la suma de $735.747.00 por concepto de los intereses 

de plazo que van desde el 15 de mayo de 2020 a 3 de junio de 2022 a 

la tasa del 19.02% nominal anual mes vencido. 

 

8. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día de presentación de la demanda 

(26 de julio de 2022) y hasta cuando se efectúe le pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-2006956. Ofíciese a Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

CUARTO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

QUINTO. Reconocer personería a la abogada LEONOR ORTIZ 

CARVAJAL, en calidad de mandataria judicial de la parte demandante 

en y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220076800. 

Subsanada la presente demanda y como quiera que los 

documentos allegados como base del recaudo prestan mérito ejecutivo, 

al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código General 

del Proceso, pues registra la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, 

se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA 

S.A.” y en contra de ELKIN HERNAN JIMENEZ LOZANO, ordenando 

a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a 

éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré N°.01769600175693. 

1. Por la suma de e $64.061.511,09,oo M/cte, por concepto 

de capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de radicación 

de la demanda (28 de julio de 2022) y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $3.995.172,6 por concepto de intereses de 

plazo contenidos en el título base de la acción. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 
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comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. Reconocer personería a la abogada LEIDY ANDREA 

TORRES AVILA, en calidad de mandataria judicial de la parte 

demandante en y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONANATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20220081200. 

 

 En atención a la solicitud (arch. 22) que antecede y teniendo en 

cuenta que la Auxiliar de la Justicia (Liquidador) EMILGEN GIL 

BARBOSA, no acepto el nombramiento realizado en providencia adiada 

el 23 de septiembre de 2022, el Juzgado procede a RELEVARLA.   

   

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a ALBA INES ESPINOSA MONTES, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 52094872, quien hace parte de la lista de auxiliares 

de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicada en la Carrera 5 # 9 - 26 Sur, Torre 3 Of. 410, CAJICÁ, Correo 

Electrónico albaesp@yahoo.com. Teléfono celular 3168301432.  

   

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación. 

LÍBRESE TELEGRAMA.   

    

NOTIFÍQUESE,    

  

  

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

  
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200817 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 21 de 

octubre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220083800. 

 

Subsanada la presente solicitud y en razón a que se encuentran 

reunidos los requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO 

VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN de la motocicleta 

de placas FOK-835 de propiedad de JAVIER ALBERTO SIERRA 

CASTILLO.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido a 

los parqueaderos parqueaderos Captucol a nivel Nacional, 

parqueaderos SIA servicios integrados automotriz S.A.S y en los 

concesionarios de la Marca Renault. 

 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL, en virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte de JAVIER ALBERTO SIERRA 

CASTILLO, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 

y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 

del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como mandataria judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido para el efecto.  

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200869 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 21 de 

octubre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023202200881 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en los términos del parágrafo 2° del artículo 11 del Acuerdo 735 de 

nueve (9) de enero de dos mil diecinueve (2019) del Concejo de Bogotá 

D.C., por secretaría remítase las presentes diligencias a la Secretaría 

Distrital de Gobierno, a fin de que se materialice la comisión 

proveniente del Juzgado Civil del Circuito de Funza – Cundinamarca. 

DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 72 fijado hoy 8 de noviembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
No. 110014003023-20220088400. 

 

Dando alcance al escrito que milita en el archivo 05 de la 

encuadernación, proveniente del endosatario en procuración de la 

parte demandante, el Juzgado dispone: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL instaurado por BANCOLOMBIA S.A, en contra de LAIDY 

JULIETH PINZON NIÑO por pago de las cuotas en mora. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. Ofíciese. 

TERCERO: Devuélvanse los anexos de la demanda a quien la 

presentó, sin necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor.   

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 72 fijado hoy 8 de noviembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202200903 00 

          En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. Ofíciese. 

 

3. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200947 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada SOLANGEL 

LASPRIELLA VARGAS, se dio por notificada del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio; 

y luego de hacer una revisión de los pagarés allegados como base de la 

ejecución, se evidenció que estos cumplen con los requisitos previstos 

en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 23 de septiembre de 

2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $9.600.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 



Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20220097000. 

En atención a las comunicaciones allegadas, el Juzgado dispone: 

PRIMERO Agregar a los autos las respuestas provenientes de los 

Despachos Judiciales para ser tenidas en cuenta en el momento 

procesal que corresponda. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a la Abogado FABIAN 

LEONARDO ROJAS VIDARTE, para actuar como apoderado del 

BANCO FINANDINA S.A, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

De otra parte, se REQUIERE al liquidador electo GERSON 

ANDRES BERMUDEZ MENDIETA, para que proceda de manera 

INMEDIATA a realizar pronunciamiento referente a la aceptación del 

cargo determinado en proveído del 30 de septiembre de 2022, y/o 

justifique su rechazo, so pena de hacerse acreedor de las sanciones 

de ley.  

 

Comuníquesele de la forma más expedita. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200971 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que las demandadas TRAUMER 

SAS y MARIA ALEJANDRA GOMEZ ORTIZ, se dieron por notificadas 

del auto que libró mandamiento de pago en su contra, de conformidad 

con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro del término 

legal guardaron silencio; y luego de hacer una revisión del pagaré 

allegado como base de la ejecución, se evidenció que este cumplen con 

los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 30 de septiembre de 

2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $6.600.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 



Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

 No. 110014003023-20220098200.  

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 82, 84 y 578 del Código General del Proceso, 

el JUZGADO, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CORRECCIÓN, 

SUSTITUCIÓN, DE PARTIDAS Y NOMBRE DE REGISTRO CIVIL, 

promovida por LUIS EDUARDO PACHECO RUBIANO a través de 

apoderado judicial 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda conforme lo dispone el 

artículo 579 ibídem. 

TERCERO: RECONOCER personería a GERMAN GUSTAVO 

SAENZ CASTRO como apoderado de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202201011 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas QJH53E de propiedad de JUAN DAVID LOZANO CABRERA.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de pago directo. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a MOVIAVAL S.A.S., en virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de JUAN DAVID 

LOZANO CABRERA, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del 

artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a JEFERSON DAVID MELO 

ROJAS, como mandatario judicial de la parte demandante, para actuar 

en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 



 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202201021 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas JDW-975 de propiedad de NESTOR LIBARDO GAMBOA 

BALLÉN.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de pago directo. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en virtud de la garantía mobiliaria constituida a 

su favor por parte de NESTOR LIBARDO GAMBOA BALLÉN, con 

ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 

de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 

1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como mandataria judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 



 

 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202201035 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202201039 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas KWQ942 de propiedad de ALEJANDRA MUÑOZ CURICO.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de pago directo. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en virtud de la garantía mobiliaria constituida a 

su favor por parte de ALEJANDRA MUÑOZ CURICO, con ajuste a lo 

indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 

1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 

2015. 

CUARTO: Reconocer personería a CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como mandataria judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

VASF 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201047 00 

Como quiera que la letra de cambio allegada como base del 

recaudo registra la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor 

de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de EDGAR 

GUILLERMO BARÓN SILVA y en contra de KAREN JULIANA ESPITIA 

VARGAS, PAULA ALEJANDRA ESPITIA VARGAS y SARA 

VALENTINA ESPITIA CIFUENTES representada por YAKELINE 

FUENTES RODRÍGUEZ en calidad de herederas determinadas del 

señor JUAN DE JESÚS ESPITIA GONZÁLEZ y sus demás herederos 

indeterminados, ordenando a aquellos que en el término máximo de 

cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $80.000.000.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en la letra de cambio base 

de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde que se hizo exigible la obligación 

(21 de junio de 2020) y hasta el momento en que se haga efectivo el 

pago.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese a la demandadas KAREN JULIANA 

ESPITIA VARGAS y PAULA ALEJANDRA ESPITIA VARGAS en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022.  

Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 



relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. ORDENAR que se proceda a EMPLAZAR a la 

demandada SARA VALENTINA ESPITIA CIFUENTES representada 

por YAKELINE FUENTES RODRÍGUEZ y demás herederos 

indeterminados, conforme lo dispuesto el parágrafo 1º del artículo 82 

del C.G. del P., en concordancia con los artículos 87, 108 y 293.  

Para el efecto, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, se ordena la inscripción de los precitados demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del 

sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes 

del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de 

curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 

CUARTO: Reconocer personería a ALEXANDER ÁLVAREZ 

RUSSI como apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201079 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de JHON 

JAIRO RUIZ AMAYA, ordenando a aquel que en el término máximo de 

cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $43.608.297.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 12 de octubre de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería a CAROLINA CORONADO 

ALDANA, como endosataria en procuración de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

                                                             
 



 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220108000.  

 

  

Comoquiera que el documento cartular allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A, 

y en contra de NEIRO DE JESUS RODRIGUEZ RAMIREZ, ordenando 

a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a 

éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación:   

  

PAGARÉ No. 00130158009612250025. 

  

1. Por la suma de $ 67.188.172.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.   

  

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día de presentación 

de la demanda (25 de octubre de 2022) y hasta el momento en que se 

haga efectivo el pago.   

  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O conforme el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 2022, Suministrar a la parte demandada, al momento de 

ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de 

la subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas.   

  

 TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en 

causa propia.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202201081 00 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Cali – Valle 

del Cauca, autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 

14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

 

 14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho) 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta al contrato de prenda, se observa que el 

domicilio del deudor se encuentra ubicado en la ciudad de Cali- Valle 

del Cauca y no de Bogotá D.C., como erradamente se aduce en el escrito 

de demanda. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Cali - Valle del Cauca, es el competente para rituar la actuación 

judicial. 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

BANCO SANTANDER S.A.–, además como se anotó, la parte deudora 

reside y se encuentra domiciliada en Cali – Valle del Cauca, es por lo 

tanto claro que la competencia para conocer del presente asunto radica 

en el Juez Civil Municipal de Valle del Cauca.  



Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

 De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de Cali – 

Valle del Cauca (Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes. 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Cali – Valle del Cauca 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

VERBAL No. 110014003023-20220108200. 
 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

  

1. Apórtese poder con nota de presentación personal, en el 

que se indique el inmueble materia de las pretensiones, y el de mayor 

extensión (si es el caso), en forma detallada, sus características, 

dependencias, construcciones, linderos número de folio de matrícula 

inmobiliaria, y demás que resulten necesarias para su debida 

identificación, según fuere el caso, de modo que pueda confundirse con 

otro (art. 74 del C.G.P.).  

 

2. Del poder que se allegue, deberá indicar la dirección de 

correo electrónico de la mandataria judicial de la parte demandante, la 

cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del 

Abogados. (Artículo 5 del Ley 2213 de 2022). 

 
3. Acerque certificado catastral, copia del título de tradición y 

certificado de libertad y tradición del fundo objeto de pretensiones y del 

de mayor extensión (si fuere el caso) con fecha de expedición no mayor 

a 30 días. (la reproducción de los documentos debe realizarse de 

manera clara y legible).   

 

4. Adjunte certificado de existencia y representación con 

fecha no mayor a 30 días de la entidad propietaria del inmueble.  

 
5. Allegue prueba de la realización de la conciliación 

prejudicial a la que se haya convocado al demandado, la cual es 

requisito de procedibilidad conforme a los arts. 35 y 38 de la Ley 640 

de 2001. Sobre el particular cabe destacar que la medida cautelar de 

inscripción de la demanda solicitada por el extremo activo no resulta 

procedente. 

 

Frente al tema, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia ha ilustrado que:1 
 

“(…) si bien es cierto, el artículo 590 del C.G. del P. prevé que “en todo proceso y ante 

cualquier jurisdicción, cuando se solicite la práctica de medidas cautelares se podrá acudir 

directamente al juez, sin necesidad de agotar la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad” (antes artículo 690 del C.P.C.), también lo es, que la autoridad judicial ha de verificar 

la viabilidad y necesidad de la medida deprecada, razón por la cual no resulta procedente la 

inscripción de la demanda en los procesos reivindicatorios. Al respecto esta Sala ha reiterado, lo 

                                                        
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Ref.: STC8251-2019, Radicación n.º 76111-22-13-

000- 2019-00037-01. Sentencia de 21 de junio de 2019. M.P.: Ariel Salazar Ramírez. 
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siguiente: “(…) [L]a inscripción de la demanda no tiene asidero en los procesos reivindicatorios, puesto 

que uno de sus presupuestos axiológicos es que el demandante sea el dueño y de otro lado, lo que 

busca la medida de cautela es asegurar precisamente que quien adquiera, por disposición del dueño, 

corra con las consecuencias del fallo que le fuere adverso. (…) En los procesos en los que se ejerce la 

acción reivindicatoria, sin negar que el demandante debe probar la propiedad sobre el bien cuya 

reivindicación solicita, esa sola circunstancia no traduce que pueda decretarse la inscripción. Al fin y 

al cabo, una cosa es que el derecho real principal sea objeto de prueba, y otra bien diferente que como 

secuela de la pretensión pueda llegar a sufrir alteración la titularidad del derecho (…)” (CSJ STC10609-

2016, citada en STC15432-2017) (…)”. 

  
Adicionalmente, en criterio de este juzgador no basta la súplica 

de una medida cautelar, con independencia de su viabilidad, para que 

se exima al interesado de acreditar la aludida exigencia, posición que 

ha sido respaldada por el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria 

en varias oportunidades.2 

 

6. Acredite el cumplimiento del requisito contenido en el 

inciso 4 de la ley 2213 de 2022 (De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos).  

 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

 

 NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 

 

                                                        
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Ref.: STC10609-2016, Radicación n.º 11001-02-03-

000- 2016-02086-00. Sentencia de 4 de agosto de 2016, M.P.: Luis Armando Tolosa Villabona. 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201083 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de correo 

electrónico informado para la notificación de la deudora corresponde a 

la utilizada por aquella para ese propósito y allegue evidencia de ello. 

(art. 8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220108400.  

  

Comoquiera que el documento cartular allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A, 

y en contra de OCTAVIO VIVEROS CALDERON, ordenando a aquel 

que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las 

sumas de dinero que se relacionan a continuación:   

  

PAGARÉ No. 00130158009609394370. 

  

1. Por la suma de $86.934.953.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.   

  

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día de presentación 

de la demanda (25 de octubre de 2022) y hasta el momento en que se 

haga efectivo el pago.   

  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O conforme el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 2022, Suministrar a la parte demandada, al momento de 

ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de 

la subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas.   

  

 TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en 

causa propia.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201085 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

PAULA ANDREA RUÍZ BOHÓRQUEZ, ordenando a aquella que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $90.014.879.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (25 de octubre de 2022) y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

                                                             
 



TERCERO. Téngase en cuenta que la parte demandante actúa 

en causa propia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220108600. 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Indique en el acápite introductor del libelo genitor el 

domicilio de la parte demandada (numeral 2 art. 82 C.G.P). 

 

2. Ajuste las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta 

que en varios de sus acápites se realiza cobro de intereses moratorios 

e intereses remuneratorios sobre los mismos montos de capital, 

situación que refiere anatocismo, práctica prohibida por disposición 

legal. (artículo 2235 del Código Civil). 

 

3. En ese sentido corrija todas las pretensiones guardando 

congruencia con lo precitado. 

 

4. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022).  

 

5. Señale, como obtuvo los datos de notificación del extremo 

pasivo y allegue evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 DE 2022). 

 

6. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable. En 

consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del 

documento cartular e indique expresamente que no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.  

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

VERBAL No. 110014003023-20220108800 
 

Encontrándose la anterior demanda al despacho para su 

calificación, se advierte que su cuantía corresponde a uno de mínima, 

en virtud de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 25 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo estatuido en el numeral 6° 

del artículo 26 ibídem, atendiendo al valor de las pretensiones 

propuestas por la parte demandante del bien inmueble objeto de 

pretensiones que corresponde a la suma de $250.000.  

En consecuencia, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del 

artículo 90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 

del 27 de Julio de 2018, RESUELVE  

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023202201089 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Apórtese poder con nota de presentación personal, en el 

que se indique frente al inmueble materia de las pretensiones, y el de 

mayor extensión (si es el caso), en forma detallada, sus características, 

dependencias, construcciones, linderos número de folio de matrícula 

inmobiliaria, y demás que resulten necesarias para su debida 

identificación. Del mismo modo, deberá adecuarse en lo que tiene que 

ver con el nombre de los demandados, sus herederos determinados e 

indeterminados y de más personas indeterminadas que puedan tener 

interés en el inmueble objeto de usucapión, según fuere el caso, de 

modo que pueda confundirse con otro (art. 74 del C.G.P.). 

 

2. Indíquese en forma precisa la época de que data la posesión 

alegada (precisar en lo posible día y mes), en todo caso, las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se iniciaron y 

continuaron los actos posesorios en que se fundan las pretensiones 

(art. 82/4 del C.G.P.). 

 

3. Adecúe los hechos y pretensiones de la demanda con 

relación a la determinación del bien objeto de usucapión, la cual deberá 

presentarse en forma detallada, en sus características, linderos 

generales y especiales, cavidades, dependencias, construcciones y/o 

cualquier otro elemento adicional que permita su debida identificación. 

 

4. Diríjase la demanda en contra de todas las personas que 

figuren como titulares de derechos reales de dominio principales y que 

aparecen en el Certificado del Registrador de Instrumentos Públicos. 

En caso de que alguno de ellos haya fallecido, deberá dirigir la demanda 

en contra de sus herederos determinados e indeterminados, 

acreditando el cumplimiento de los requisitos consagrados en el 

artículo 82 del Código General del Proceso en punto a ellos, así como 

su grado de consanguinidad. 

 



5. Si el bien pretendido pertenece a los denominados Vivienda 

de Interés Social – VIS (ley 9 de 1989 y Ley 388 de 1997, en lo 

pertinente), adecúese el procedimiento que ha de imprimirse a la 

demanda (artículo 368 del C.G.P.). De ser así, deberá adecuarse el 

líbelo como los fundamentos de derecho con la normatividad vigente. 

 

6. Alléguese certificado especial expedido por el Registrador 

de Instrumentos Públicos con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

(Artículo 375 del Código General del Proceso). 

 

7. Anéxese certificado catastral del bien a usucapir, expedido 

con no menos de treinta días de antelación, a fin de verificar el 

avalúo, junto a la destinación del bien, determinar la clase de la acción 

que corresponde adelantar (Interés Social, Declarativo Especial o 

Verbal Especial), así como la competencia del presente asunto. 

 

8. En caso de aplicarse las disposiciones del artículo 375 del 

Código General del Proceso, efectúense las manifestaciones en debida 

forma sobre el emplazamiento de las personas indeterminadas. 

 

9. Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble 

objeto de usucapión, expedido por el Registrador de Instrumentos 

Públicos, en los términos del numeral 5° del artículo 375 del Código 

General del Proceso, tanto del predio de mayor extensión como del 

pretendido, para saber el estado real del mismo y en el que consten las 

personas que figuren como titulares de derechos reales principales 

sujetos a registro, con antelación no mayor a un (1) mes. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
  

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220109000. 

  

Como quiera que el documento cartular allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A, 

y en contra de JULIO CESAR ZAPATA CALDERON, ordenando a aquel 

que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las 

sumas de dinero que se relacionan a continuación:   

  

PAGARÉ No. 00130942009600006362. 

  

1. Por la suma de $43.517.747.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.   

  

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día de presentación 

de la demanda (26 de octubre de 2022) y hasta el momento en que se 

haga efectivo el pago.   

  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O conforme el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 2022, Suministrar a la parte demandada, al momento de 

ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de 

la subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas.   

 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO. Reconocer personería a la abogada KATHERINE 

VELILLA HERNANDEZ REPRESENTANTE LEGAL de SOLUCIÓN 

ESTRATÉGICA LEGAL SAS, quien actúa como endosatario en 

procuración de la ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 
CPDL 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 72 fijado hoy 8 de noviembre de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fce322d07ec51322c6b71ac95ca95aa7c9c401de965c7c2f90caa4a5a628245

Documento generado en 03/11/2022 05:08:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201091 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS INVERST S.A.S. y en contra de 

YURLEY ALEXANDRA ESTRADA RESTREPO, ordenando a aquella 

que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las 

sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $70.025.546.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 26 de octubre de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

                                                             
 



TERCERO. Reconocer personería a MARIA MARGARITA 

SANTACRUZ TRUJILLO, como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201093 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

JORGE ALBERTO MONCALEANO BETANCOURT, ordenando a aquel 

que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las 

sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $68.606.968.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (26 de octubre de 2022) y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

                                                             
 



TERCERO. Téngase en cuenta que la parte demandante actúa 

en causa propia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220109400.  

Examinada la demanda en aras de determinar si reúne o no, los 

requisitos formales impuestos por los arts. 82 a 90 del Código General 

del Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago, al no reunir los 

documentos anexos (pagaré), las exigencias del art. 422 Ibídem, para 

ser título ejecutivo por las siguientes razones: 

De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles, que 

consten en documentos provenientes del deudor y que constituyan 

plena prueba contra él. 

El elemento exigibilidad no se demostró en este asunto, pues 

habiéndose indicado en los documentos cartulares objeto de recaudo: 

“la fecha de vencimiento será 30 de junio de 2023…”, de vuelta al título 

base de la ejecución, bien pronto se advierte que la fecha de 

vencimiento de las obligaciones allí consignadas aún no se materializa 

para determinar su incumplimiento, luego no es dable la configuración 

de exigibilidad. 

Frente a lo anotado no será procedente inadmitir la demanda, 

pues esto está autorizado por ausencia de formalidades legales, y el 

título es de fondo, según reiterada jurisprudencia y doctrina. 

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, 

se ordena devolver los anexos de la demanda quien la presentó sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 72 fijado hoy 8 de noviembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4f5370d9246d2a033a9057599f4e15eff5c2403f6d12cec78eeb01efd4904ad

Documento generado en 03/11/2022 05:15:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220109600.  

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

1. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informada para la notificación del deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y aproxime la 

respectiva evidencia. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

2. Allegue certificado de libertad y tradición del vehículo 

objeto de pretensiones obedeciendo a que la licencia de transito adjunta 

no corresponde al vehículo objeto de pretensiones. (numeral 3º artículo 

84 C.G.P.) 

  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201097 00 

Como quiera que la factura allegada como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de DIESELES Y 

ELECTRÓGENOS S.A.S. DIESELECTROS S.A.S. y en contra de 

CONSTRUCTORA ISSEI S.A.S., ordenando a aquella que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $79.398.643.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la factura No. 75389. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

sumas de dinero, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente en el 

que se hizo exigible la obligación (3 de agosto de 2021) y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería a PABLO MAURICIO 

SERRANO RÁNGEL como mandatario judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

 

 



 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201099 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Adecue los hechos y pretensiones de la demanda, en lo que se 

refiere al número del título base de la ejecución, de modo que se 

acompase al consignado en el pagaré allegado. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220110000. 

Seria del caso avocar conocimiento del asunto de marras, no 

obstante, se advierte que la cuantía de la presente demanda 

corresponde a una de mayor, en virtud de lo dispuesto en el inciso 4° 

del artículo 25 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

estatuido en el numeral 1° del artículo 26 ibídem, atendiendo al valor 

de las pretensiones al tiempo de su presentación cuyas declaraciones 

oscilan en la suma de $243.387.186, con el computo de los intereses 

causados y solicitados monto que excede 150 S.M.L.M.V. 

 

Colorario de lo anterior, esta repartición judicial carece de 

competencia por factor cuantía para su conocimiento, en consecuencia, 

se dispone: 

 1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor cuantía. 

 2º. ORDENAR su remisión a la Oficina de Reparto de los 

Juzgados Civiles del Circuito. 

 3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201101 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Adecue el acápite introductor de la demanda, en lo que se 

refiere a la naturaleza del asunto, teniendo en cuenta que nos 

encontramos frente a un ejecutivo por sumas de dinero, que no para la 

efectividad de la garantía real. 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del deudor 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202201103 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Adecue los hechos y pretensiones de la demanda, 

indicando expresamente la clase de simulación que invoca, ya sea 

relativa, ora absoluta. 

 

2. En consecuencia, apórtese nuevo conferido por la 

demandante en el que se identifique expresamente la acción que 

invoca, de acuerdo a las pretensiones de la demanda. (art. 74 C.G.P.). 

 

3. En razón a que la presente demanda de dirige a que se 

declare la simulación de la cesión de acciones de la sociedad Raza 

Carnes S.A.S., deberá dirigir la demanda en contra de la persona 

jurídica. 

 

4. Allegue certificado de existencia y representación legal de 

Raza Carnes S.A.S., con una antelación no mayor a 30 días. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202201111 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue constancia de vigencia del poder conferido a Sara 

Milena Cuestas, con una antelación no mayor a 30 días. 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del deudor 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202201115 00 

En atención a que el valor de las pretensiones de la demanda no 

superan la cuantía establecida en el artículo 18 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el numeral 1º del artículo 25 ídem, el 

juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, en 

concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 

2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202201117 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. En los términos del artículo 73 del Código General del 

Proceso, acredite el derecho de postulación. En dado caso, deberá 

conferir poder a un abogado legalmente autorizado, atendiendo a lo 

dispuesto en el artículo 74 ídem y del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal de 

ACYR con una antelación no mayor a 30 días. 

 

3. Adecue las pretensiones de la demanda, de cara al tipo de 

acción que depreca (artículo 82/4 ejúsdem), pues se hace necesario que 

aquella sea enfilada a una declaración y/o condena. 

 

4. Allegue la totalidad de los medios de prueba aducidos en la 

demanda. 

 

5. Informe la dirección física y electrónica para efectos de 

notificaciones judiciales de la parte demandada. (núm. 10, art 82 CGP). 

 

6. Indique expresamente la cuantía del asunto, atendiendo a 

las pretensiones de la demanda (núm. 9, art 82 CGP). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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